
1 ;> r 
¡o 

Año LXI' 10 de junio de 1957 Núm. 3.150 -
precios de suscripció n 

Madrid, anual. 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesion.es, ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem • • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas. 
15 
17.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pelletas. 

De venta en la Te' reeae lDunicipal 

Administración y suscripción 

I Ofidna de Rentas y Exaoáon« 
Sección de Propios 

I CALLE. DE.L ROLLO . 2. E.NTRE.SUE.LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísim" 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

~ . 
un amlen o e a fl 

SE PUBLICA SENA.NALMENTE 

Sumar.io 

.\\' UNTAII IE:\TO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 4 de junio ele 1957. 

CO;'IIS¡ÓN J\héNlcrPAI_ PER;IANF:NTE: Extracto de la sesión ordinaria 
: celebrada en p¡'imcra convocatoria el día 5 de j LInio de 1957. 

,\LCALUÍA PnEsluL'C1A: Relación de las liccncias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETMiÍA GD:ERAL: Convocatoria para proveCt' por cOllcursO-opo­
sición 62 plazas de Aspirantes a la Escuela de Desinkc·tores 
camilleros del Laboratorio J\funicipal. - Subastas y conL·,trsos 
pendiente~ de cclebraciÓn.-Edicto 1jor el que se requiere, cita y 
emplaza a un operario interino del Matadero Muniéipal.-:YI.on~ 
tepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de· ~[adrid : 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el elía 4 de j unio.-Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales y sobre inclusión de una finca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa.-:Montcpíos 
<le Previsión de Jos Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento de 
Madrid: Exponiendo las cuentas y balances del ejercicio de 1956. 

Ayuntamient o Plen o 
SESJÓN EXTRAORDll\ARTA CELEBRADA El\" PRIMERA COX­

VOCATORIA EL DÍA ..¡. DE JUXIO DE 1957.-Extracto.-Presi­
clencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de :\Iayalde.-A la derecha de 
la Presidencia se sienta el Alcalde de Lima, excelentísimo 
señor don Héctór García Riveyro.-Ocupa un lugar en los 
escaños el Secretario del Ayuntamiento de Lima. don Juan 
Bromley. - A.sistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo. Elola-Olaso, 
Jluñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja. De Juana 
Movellán, Nido Méndez y Alvarez :Molina, y los Cortce­
jales señores Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, 1\ avarro 
Sanjill'jo, De la Rubia Pacheco, Ruiz-Ocaña y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nánclez-Villa, y estuvo presente el señor ~Iuñoz Y lista. en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las nueve de la noche, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 29 de mayo 
último. 

A continuación, el señor Secretario general dió lectura 
ele una moción de la Alcaldía Presidencia, de esta misma 
¡echa, . concehida en los siguientes términos: 

, ;- ""Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
Aprovechando la estancia en nuestra Villa del Alcalde 

ele · Lima, . e;.<ce1entísimo Sellor don Héctor García Riveyl'o, 
a quien la Alcaldía propone ' se declare con toda :solénl1idad 

huésped de honor, el que suscribe estima oportuno que se 
le haga entrega de la escultura del Patrono de :,[adr id , San 
Isidro Lahrador, para que a sil vez la haga Ilegar a la 
iglesia que, bajo la advocación de este Santo, existe en las 
proximidades de Lima, y cuya entidad local tan vinculada 
está a la capital del ;Perú y a la historia de España. 

Esta es una ofrenda que el Concejo madrileño realiza 
con todo cariño, C01110 testimonio de la consideración y el 
afecto que siente 1)or la :\Clción hermana, y como expunente 
de Io~ lazos qlie unen a estas dos capitales." 

Seg\1idamente, el seíior Secretario general dió lectura, 
asimismo, de otra moción de la Alcaldia Pr~sidencia , de 
esta misma fecha, concebida en los siguientes términos: 

., ,-\1 excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
LJ\la de las expresiones externas ele hidalguía, nobleza 

y agradecimiento es el recompensar al mérito de quienes se 
destacan en el servicio del bien general, enaltecen el nom­
bre de una ciudad o de una Nación, o prodigan con sus 
obras el buen ejemplo. , 

Siguiendo esta norma de cond\1cta, el Ayuntamiento ha 
venido exteriorizando por la concesión de títulos, conde­
coraciones y medallas. su reconocimiento a cuantos de una 
forma u otra están ligados con la capital de Espaiía. 

Así, con motivo del Primer Congreso Iberoamericano 
de ;'Il1nicipios. el Concejo madrileño concedió la ;'[edalla de 
Oro de la \ ' illa a los más destacados representante de las 
::\Iunicipalidades hermanas, y con posterioridad, el 27 de 

junio de 1955, otorgó honores destacados al entonces Al­
caIde de la capital del Perú, excelentísimo señor don Luis 
T. Larca. 

H ov tenemos el hOllor de recibir en la Casa Consisto­
rial CO;110 h\1ésped ilustre de nuestra Villa al excelentísimo . 
señor don Héctor García Riveyro, actual Alcalde de Lima, 
destacada personalidad en las finanzas, en la política y en 
la vida social de aquel país, tan querido por todos. Si a esto 
se une su ascendencia española, su acendrado cariño por 
nuestra tierra y la magnífica labor de apostolado que, en 
relación con la Madre Patria, viene realizanclo, son todos 
ellos motivos suficientes para que el Ayuntamiento de la 
capital de España le honre con su más alta y preciada 
condecoración, y, en su virtud. esta Alcaldía propone se 
otorgue e imponga con la mayor solemnidad la Medalla de 
-:\!ac1rid, en su categoría ele oro, al Alcalde de Lima, ex ce­
lentí"simo señor don Héctor García Riveyro." 

Terminada la lectura de las dos anteriores mociones 
dé la .~lqtldía, el señor . Presidente se expre ó en los si­
guientes: términos: . 
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"Excelentísimo señor don Héctor García Riveyro, Al­
calde de Lima; señoras, señores Concej ales, señores: Hoy 
recibe e! Ayuntamiento de Madrid al Alcalde de la ciudad 
de Lima. Para nosotros es siempre grata la presencia aquí 
de representantes de otra ciudad. En estos últimos tiem­
pos, cada vez con más frecuencia se repiten las visitas de 
los representantes de unas ciudades a otras; constantemente 
se cruzan mensajes de amistad, y en un mundo tan ator­
mentado por e! odio y por el rencor, tan lleno de aristas, 
donde la convivencia es cada día más difícil, y las naciones 
y los poderes ocultan su egoísmo, son cada vez más fra­
ternas y amistosas las relaciones entre las ciudades. 

Si es siempre grato recibir al representante de una gran 
ciudad, de la capital de otra nación, ¿ cómo no va a ser para 
nosotros un día de alegría y de ilusión, cuando viene aquí 
nada menos que el Alcalde de la ciudad de Lima? Para el 
Concejo madrileño y, sobre todo, para el que tiene e! honor 
de presidirlo, la ciudad de Lima es algo emocionante y 
entrañable. De Lima nos ha venido el primer mensaje fra­
terno de todas las ciudades de la América española; a Lima 
fué solemnemente invitado el Alcalde que tiene e! honor de 
dirigiros la palabra, y en unos días inolvidables pudo pre­
senciar allí la magnífica hospitalidad de la nación peruana, 
la relación de amistad, verdaderamente fraternal, que tie­
ne la ciudad de Lima con Madrid; e! cariño profundo de! 
pueblo peruano por la Nación que vosotros, tan noblemente, 
llamáis la Madre Patria. Mi esposa y yo fuimos huéspedes 
de honor de la ciudad de Lima, casi diría del Perú, porque 
aquel redbimiento fué tan amplio, tan generoso, tan magní­
fico, como magnífica es la ciudad de Lima, que tenía que 
exceder de! recibimiento que podíamos haceros aquí. En la 
calle, en la más alta Magistratura de la N ación, en e! Par­
lamento, en todas partes, tuvimos una acogida cariñosísima, 
cordialísima. • 

i Cómo no recordar aquel acto solemne en e! Consejo 
Municipal de Lima! En el magnífico edificio, en aquella 
sala que preside la estatua de Francisco Pizarro, el gran 
héroe nacional vuestro y nuestro, asistimos a uno de los 
actos más espléndidos y bellos que he visto entre las cere­
monias oficiales de mi vida. 

i Cómo no recordar, también, a aquel querido amigo 
don Luis T. Larco, Alcalde en aquella ocasión! Madrid 
supo rendirle después, cuando vino a visitar nuestra ciudad, 
el homenaje que se merecía personalmente y, sobre todo, el 
homenaje permanente que nos lT}erece la ciudad de Lima, 
ya que entonces como ahora nos ·visitaba su mandatario y 
representante. 

En aquel viaje visitamos no solamente Lima, sino va­
rias ciudades del Perú; aquellas ciudades que tienen un 
cariño emocionante, lejano; aquellas ciudades llenas de his­
toria y de gloria; aquellas ciudades de vida próspera, pu­
jantes y actuales. Todas nos acogieron con su más esplén­
dida hospitalidad. 

¿ Qué es Lima? Yo quiero, en este momento, evocar el 
recuerdo de la ciudad de Lima. Lima es una de las ciudades 
más bellas de América, de las más elegantes. Además, en­
tre todas las ciudades de América, que las tiene tan magní­
ficas, tan bellas, en cada N ación cada ciudad es distinta, 
cada una tiene su propia personalidad, como ocurre en 
España. Y Lima se distingue por su elegancia, por ese sello 
imperial que tiene desde que la fundaron. Lima es una 
ciudad de españoles. 

En e! Perú, yo he visitado dos veces la magnífica ciudad 
del Cuzco, ciudad impresionante como ninguna otra, que 
conserva recuerdos de la gloria de los incas y que es caste­
llana. Pero Lima, no; es una ciudad española, que tiene su 
personalidad propia, que no se parece a ninguna ciudad de 
Castilla, de Andalucía, de la Mancha, y que, sin embargo, 
es profundamente española. El genio ele Pizarro, aquel co­
loso digno de la epopeya homérica:, dejó una impronta defi-
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nitiva en la ciudad. Y esto 10 da e! alma imperial. Luego, la 
ciudad se torna elegante y femenina, porque por algo fué 
la Corte del Virrey de la capital del Continente. En todo el 
Continente americano se acata la soberanía política, admi­
nistrativa y espiritual de Lima. Lima ha sido para todo el 
Continente americano la ciudad deslumbrante por su cul­
tura, por su elegancia, por su saber, por la belleza de sus 
mujeres, por su clima amable y encantador. 

Señoras y señores: Lima encarna también para nos­
otros otra cosa: la más pura tradición municipal española, 
y en este acto, que es municipal, aquí, en el Ayuntamiento 
de Madrid, ¿ cómo no recordar esto? Este es uno de los 
timbres de orgullo y de honor más altos que tiene España. 
Entre las naciones hijas herederas de Roma; entre los pue­
blos que tuvieron la misión de continuar la influencia espi­
ritual de Roma en el mundo, a España, sin duda, le corres­
ponde como legado principal, entre otros, el de transmitir 
la herencia gloriosa de una gran tradición municipal. Por 
eso, ~n nuestros pueblos, en los vuestros y en los nuestros, 
la ciudad es algo fundamental, es algo inmutable, y de todos 
los países de América posiblemente el que mejor conserva 
y continúa la tradición municipal española es e! Perú. Ya 
lo veis: el Regidor principal de la ciudad se llama Alcalde. 
Allí habéis conservado esta palabra de origen árabe, esen­
cial y absolutamente española. Esta tradición municipal, 
que es tan fuerte, hace que sea grande la solidaridad entre 
las ciudades. Por eso, en nuestros Consejos municipales 
existe una autenticidad, una representación tan verdadera 
de los pueblos, que aquéllos carecen en absoluto de tono 
puramente administrativo, erudito o de relaciones académi­
cas. Aquéllas son asambleas verdaderamente de ciudades; 
asambleas en las que los oradores cuando son Alcaldes 
hablan con el corazón, y fácilmente se entienden. 

Esto, evidentemente, tiene una gran importancia en el 
pasado, en el presente y en lo futuro. El que los pueblos 
se entiendan, el que las ciudades se aproximen unas a 
otras, es un factor permanente de amistad entre los pue­
blos. Y esta amistad y esta solidaridad entre los pueblos 
hispánicos, que tan fuerte se siente en Madrid y en Lima, 
y que tan íntimamente nos hace amigos, nos hace colabo­
radores y nos hace entendernos, es algo que no va contra 
nadie; es algo que sirve a nuestros pueblos y que sirve 
también a la H umanidacl. 

Señor Alcalde de Lima: Bien venido a Madrid. Madrid 
os acoge con los brazos abiertos, con todo su cariño y con 
todo Stl entusiasmo. En vuestra persona rinde homenaje no 
solamente a aquella maravillosa ciudad de Lima, sino tam­
bién a vuestra Patria, aquella nación grande, rica y hermosa 
que tanto queremos. Yo os ruego que llevéis el saludo de 
España, el saludo del pueblo de Madrid y el de su Ayun­
tamiento a la nación peruana, a todo el pueblo del Perú, 
a aquellas ciudades amadas, a aquellas ciudades que yo co­
nozco y admiro tanto; a la ciudad imperial del Cuzco; a 
la blanca y heroica de Arequipa, uno de los lugares más 
maravillosos de la tierra; a Piura, donde el Alcalde, nues­
tro colega, solicitó mi presencia por su abolengo histórico; 
a Trujillo, que lleva el nombre del pueblo natal de Pizarro, 
y, sobre todo, señor Alcalde, nuestro saludo fraterno, con 
todo entusiasmo, a la maravillosa ciudad de Lima, la blanca 
ciudad de Lima, la bella, la elegante, la novia eterna y es­
quiva, que dijo Simón Bolívar; a Lima, que es la perla del 
Pacífico y una de las ciudades más bellas del mundo." 
(Grandes aplausos.) 

Terminado su discurso, el señor Alcalde procedió a 
imponer, en nombre de! Ayuntamiento de Madrid y cum­
pliendo el acuerdo que se acababa de aprobar, la Medalla 
de Madrid, en su categoría de oro, al Alcalde de Lima, ex:­
celentísimo señor don Héctor García Riveyro, quien a co11-
tinuación pronunció el siguiente discurso: 
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,. Excelentísimo señor Alcalde de Madrid: 
Sean mis primeras palabras, en este acto solemne, las 

de la expresión de mi más honda gratitud por la honra que 
me otorga el ilustre Ayuntamiento de la Villa de Madrid 
al invitarme oficialmente a visitar la capital de España, y, 
consecuentemente, por el bondadoso recibimiento que se 
me brinda en esta su histórica sede municipal. 

He llegado a España, y he recorrido ya algunos de lo 
senderos ele su prodigiosa heredad geográfica, para satis­
facer un antiguo y siempre renovaelo anhelo de mi viela: el 
de adentrarme, con todas las fuerzas y emociones ele mi 
espíritu, en estas gloriosas tierras de la Madre Patria, en 
las que están las remotas raíces de mi ascendencia; en esta 
España insigne, que llevó a mi Patria las luces de su civili­
zación occidental, la pujanza' de sus empeños heroicos, el 
presente de su sonora lengua, modelada para cantar las 
epopeyas de la estirpe; el tesoro de su religión cristiana 
y católica, misionera y evangelizadora, para elevar las almas 
hacia las beatitudes de la única y verdadera fe. 

Lima, como lo sabéis, se enorgullece con el indisputable 
título de ser la ciudad más española elel Nuevo Mundo. 
En ella perviven la hidalguía característica ele la raza, el 
aliento viril ele los lejanos abuelos castellanos y extreme­
ños; el aire y el donaire inconfundibles de la riente Anela­
lucía. Por ello, y por su persistente colorido andaluz, a mi 
nativa ciudael de Lima la llamaron sus viejos cronistas colo­
niales la Nueva Sevilla; y por ello, también, la que fué la 
capital del Virreinato peruano conserva con amor y devo­
ción el glorioso patrimonio de su linaje. 

Testigo de excepción fuisteis vos, señor Alcalde ele Ma­
driel, elel celoso culto que guarela mi ciuelad por la conser­
vación de su noble legado español, cuancIo la visitasteis. 
Allí os rodeamos con toelo el calor de nuestro afecto, y ele 
vuestro paso quedan resonancias imborrables. Allí conce­
bisteis -debo rememorarlo-la feliz iniciativa de realizar, 
por primera vez en nuestra común historia, una convención 
de autoridades municipales hispanoamericanas, iniciativa 
que hace dos años -tuvo aquí en Madrid cabal y magnífica 
consagración. Ese certamen sirvió tanto para estrechar más 
aún nuestros vínculos ancestrales cuanto para adoptar acuer­
dos y resoluciones análogos en beneficio de nuestros pueblos 
)' ciudades y de la mejor acción tutelar de sus Municipios 
representativos. 

Excelentísimo señor Alcalde: Servíos recibir, como un 
mensaje fraternal, el saludo que Lima envía, por mi perso­
na, al noble pueblo madrileño y a sus altas autoridades 
edilicias. Dignaos también aceptar estos recuerelos que traigo 
para la Corporación Municipal, que con tanto brillo y con 
tan justos títulos presidís. 

Cúmpleme, a la vez, agradecer el honor extraordinario 
que se me concede al imponérseme en esta ceremonia la 
Medalla de la Villa de Madrid, la que guardaré, con íntima 
satisfacción, como la presea más enaltecedora. (Grandes 
aplausos.) 

Terminado su discurso, el excelentísimo señor don Héc­
tor Garda Riveyro hizo entrega al Alcalde ele Madrid de 
una bandeja de plata con el escudo ele Lima y la llave 
simbólica, también de data, ele dicha ciuelad. 

y sin otras interv~lciones, el señor Presidente levantó 
la sesión, siendo las nueve y cuúenta y cinco minutos ele la 
noche. . 

""UOII'I""'U'''''''IIIIj'I' '' ''I''\j ''''I ''I''''''''' ''Ij O, ,'U""j"II 'I"I"" ''' 'I''I' 'I,'' ''I' ''''I, 'I ,' II'' ''1"I",.'I ,Ol, 'I"U'I,'I, 'I ,'" 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI~ARIA CELEBRADA EN PRIMERA COXVOCATO­

RlA EL DÍA 5 DE ]U)/IQ DE 19S7.-E;rtracto.-Presidenda 
del excelentísimo señor Alcalele, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
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, 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, Elola-Olaso, Gómez Acebo, Ruiz ele Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Tido Méndez y Alvarez Mo­
lina.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitucióJ1 del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué aproba' 
ela el acta de la anterior, celebrada el día 31 de mayo último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 3.0 Aprobar tres mociones de la Al­
caldía Presidencia proponiendo que los gastos de las recep­
ciones celebradas en honor ele la Asociación General de 
Higienistas y Técnicos municipales, de las señoritas con­
cursantes para elegir la "Maja de Madrid", organizado 
por el perióelico El A lcá::;ar, y de los participantes en el 
IV Congreso ele Higiene y Sanidad Pecuaria Hispal1opor­
tuguesa, sean cargo a la partida 48 elel vigente presupuesto. 

4.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 17 de mayo último, proponiendo, ele conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora ele Expeelientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de la 
número 13 duplicaelo de la calle de Amaeleo, del Puente ele 
Vallecas, se realicen obras de repara~ión ele la medianería 
de la derecha, que se encuentra en estado de ruina, y las 
restantes de entretenimiento de toda la finCc1., sin que sea 
preciso el desalojo de la misma. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios ele fincas ruinosas, que se requiera a la pro­
piedad ele la número 4 ele la calle del Espejo para que 
derribe la parte de la misma en que no hay inquilinos y que 
se encuentra en estado ruinoso, con el debielo cuidado para 
no perjuelicar a la parte ocupada actualmente y proceda, 
asimismo, a consolidar esta última. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 17 ele la calle de Calatrava, con vuelta a la de la 
Paloma, se proceda con la mayor urgencia a tomar las me­
elidas ele seguridael necesarias y a consolidar las partes ele 
la finca que se encuentran en mal estado, ya que se ha 
podido apreciar en la parte posterior izquierda elel inmueble 
una zona en estado ele ruina progresiva, que debe . conte­
nerse para que no se presente en el futuro el de ruina inmi­
nente. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe_o 
cha 24 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
elel recurso de reposición interpuesto por eloña Angela Mu­
ii.oz Baltueña, copropietaria ele la finca número 115 de la 
calle de Toledo, contra el acuerelo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 12 de abril elel corriente año, resolutorio 
elel expediente de ruina ele dicha finca, teniendo en cuenta 
que dicha resolución ofrece las mayores garantías de acier­
to, por ser aprobatoria ele los informes técnicos emitidos en 
el expediente. . 

8.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 ele mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa ele los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso ele reposición interpuesto por doña 
\'ictoria Peñalba y otros inquilinos de la finca número 18 
ele · ra calle de Carnicer contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de abril del corriente año, 
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. 
que dispuso la inclusión de dicha finca en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa; confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 23 de mayo último, proponiendo, de conformidad con 
lo infbrmado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Angel Hernando Cogollor y hermanos, propietarios de la 
finca número 4 de la calle del Conde de Vilches, contra el 
acuerdo de la Comisi6n Municipal Permanente, de 24 de 
abril del corriente año, que denegó la solicitud de inclusión 
de la citada finca en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa; confirmándose así la desestima­
ción ya causada por la aplicación del silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 de mayo último, nombrando Colaboradores del Labo­
ratorio Municipal, para cuantos cometidos dentro de sus 
aptitudes científicas y profesionales les sean encomendadas 
por el Director de dicho Centro, de quien dependerán direc­
tamente, a los Veterinarios don Jaime Díaz Estruch y don 
Antonio Robles Serrano, con el haber mensual de 1.250 
pesetas, y por el plazo. de tres meses; quedando subordina­
dos estos nombramientos a que la Alcaldía Presidencia, por 
necesidades del servicio, pueda disponer su cesantía en cual­
quier momento. 

11. Adjudicar en definitiva a don Francisco Gálvez 
Silva, con la baja ofrecida del 10 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 196.839,52 pesetas, el 
remate de la subasta relativa a las obras de construcción de 
alcantarillado en la calle de los Condes del Val, celebrada 
sin protesta ni reclan1ación alguna el día 17 de mayo último. 

Hacienda 

12. Aprobar un gasto de 555.491,84 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas elel vigente presupuesto, para abo­
nar a la Compañía Electra Madrid (S. A.) el importe de 
diversas facturas por suministro ele flúido eléctrico a Servi­
cios y depenelencias municipales durante los años 1951 
a 1953, y que no fué abonado en su oportunidad por falta 
de crédito. . 

13. Aprobar la relación ele facturas, que figura en el 
expediente, por suministros efectuados por el Servicio de 
Acopios a distintas dependencias municipales durante el 
mes de febrero del corriente año; elebiendo reintegrarse su 
i.mporte, ele 212.613,05 pesetas, al expresado Servicio, con 
cargo a las consignaciones presupuestarias de las dependen­
cias a que los suministros fueron efectuados, de confor­
midad con 10 establecido en el artículo 24 del reglamento 
por que se rige aquella dependencia. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 49.019,31 pesetas, con cargo a la parti­
da 165 del vigente presupuesto, para abonar al Jefe de 
Centro Asistencial de la Beneficencia Municipal, jubilado, 
don Julio Toledo Manzano el importe de nueve mensua­
lidades del últin;to sueldo disfrutado en activo, en aplicación 
de los beneficios del acuerdo plenario de 26 ele septiembre 
de 1947, por haber prestado servicios a la Corporación du­
rante más de cuarenta y tres años sin nota desfavorable 
en su expediente personal. 

15. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 31.866,41 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
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abonar al Jefe de Negociado de Secretaría, jubilado, don 
Tomás Fernández Risar el importe de seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, como comprendido 
en los beneficios del acuerdo plenario de 26 de septiembre 
de 1947, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de treinta y nueve años sin nota desfavorable 
en su expediente personal. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 8.487 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Josefa Criado Galán, viuda del que fué ope­
rario de Limpiezas del Matadero don Félix Alenda Gonzá­
lez, el importe de seis mensualidades del último jornal clis­
frutado en activo por el causante, como comprendido en los 
beneficios del acuerdo plenario de 26 de septiembre de 1947, 
complementado con el de 20 de octubre de 1949, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de treinta 
y cinco años sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

17. Aprobar un gasto de 2.017,92 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Delegación de Industria de la Provincia el importe de los 
derechos devengados y gastos de contrastación periódica de 
pesas y medidas en las dependencias municipales durante 
el año 1956. 

18. Aprobar un gasto de 135 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para abonar a la Compa­
ñía Española de seguros Orión la indemnización fijada por 
desperfectos en el coche M-32159, propiedad de uno de sus 
asegurados, con motivo de la colisión ocurrida con un ca­
mión del Parque Municipal el día 11 de febrero del corrien-
te año. . 

19. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para abono de las loca­
lidades adquiridas con aneglo al acuertlo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de mayo último para el concier­
to celebrado en el teatro de la Zarzuela, patrocinado por la 
Embajada de la República Federal Alemana, con ocasión 
del festival Wagner. 

20. Aprobar un gasto de 6.405,95 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de la Inspección de Policía Municipal, que consta 
en la relación que figura en el expediente, el importe de la 
participación en multas impuestas por denuncias en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras durante el primer tri­
mestre del corriente año. 

21. Aprobar, de confonnidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 335,42 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Ma­
nuela García Pavo, conjuntamente con sus dos hermanas, 
como hijas yJ1erederas de la que fué operaria de Limpieza 
de Casas Consistoriales, jubilada, doña María Pavo BIas, 
la pensión del mes de mayo de 1956, que dejó devengada 
y sin percibir la causante. 

22. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 2.582,04 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que :;e indica en el anterior, para 
abonar a doña Juana López Sevilla, viuda del que fué Cela­
dor de Mercados don N atalio Alonso López, en su propio 
nombre y en el de sus cuatro hijos menores de edad, con­
juntamente con los dos hijos mayores, el importe de los 
haberes líquidos del mes de noviembre de 1956 y la parte 
proporcional de los pluses familiar y de carestía de vida del 
cuarto trimestre de dicho año, que dejó devengados y sin 
percibir el causante a su fallecimiento. 

23. Aprobar, de conformidad COI1 lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y PersÓ-
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nal, los gastos de 1.503,19, 1.591,65 Y 225 pesetas, con cargo 
a las partidas 60, 525 Y 527 del vigente presupuesto, res­
pectivamente, para abonar a doña Pilar Marín Cazallas, 
conjuntamente con sus hermanos, don Angel, don José, don 
Saturnino y doña María del Carmen, como hijos y here­
deros del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado, don Angel Marín Peláez, el importe de los habe­
res del mes de enero del corriente año, de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad y del plus de carestía de vida 
del mismo mes, que dejó devengados y sin percibir el cau­
sante a su fallecimiento. 

24. Conceder a don Emilio Esteban Ortega la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 106 de la calle de Joaquín García Morato, durante 
el plazo de veinte años, contados a partir de la . fecha de 
28 de agosto de 1954, en que le fué otorgada la calificación 
provisional de bonificable, como acogida a los beneficios del 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en su correspondiente matrícu­
la a partir del 1 de octubre de 1954, retirando del cobro y 
anulando los recibos pendientes de pago, que deberán ser 
sustituí dos por otros en los que se haya practicado la corres­
pondiente bonificación. 

25. Conceder a la Asociación Ferroviaria Médico Far­
macéutica la exención en el pago del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la finca número 5 de la avenida 
del Valle, Sanatorio de Nuestra Señora del Valle, teniendo 
en cuenta que, además de tratarse ele una entidad de bene­
ficencia particular, es Mutualidad de Previsión Social, por 
lo que está exenta de toda contribución, a tenor de 10 pre­
ceptuado en el artículo 10 de la ley de Mutualidades de 6 de 
diciembre de 1951; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago. 

26. Conceder a las Religiosas Misioneras de Jesús, 
María y José la exención absoluta y permanente en el pago 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar para la 
finca de su propiedad núrnero 18 del pasaje de Bellas Vis­
tas, por disfrutar de igual clase de exención en la contribu­
ción territorial urbana, y en tanto conserve la finca su actual 
destino de capilla, residencia, clases y asistencia a los menes­
terosos; debiendo causar baja la inscripción figurada en la 
correspondiente matrícula, con retirada del cobro y anula­
ción de recibos expedidos a partir de! 1 de enero de 1953, 
en que se estableció la exacción, fecha en que ya gozaba de 
los beneficios tributarios aludidos; todo ello de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 590 de la ley de Régimen 
local y base 8.a de la Ordenanza reguladora de! arbitriol 

27. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con 10 informado por e! Servicio Contencioso, vista la recla­
mación formulada por doña Enriqueta Ortiz de Rozas Fis­
cher contra la liquidación practicada por e! arbitrio de plus 
valía en el expediente número 1.450, de 1955, incoado por 
transmisión de un terreno de 1.330 metros cuadrados, situa­
do en la calle de Arturo Soria, sin número, aduciendo que 
no se tuvo en cuenta la limitación establecida en la base 33 
de la Ordenanza, según la cual la cuota que se liquide no 
puede exceder del duplo de 10 que hubiera importado de 
practicarla con los valores del trienio anterior: 

Primero. Que con e! fin de mantener una unidad de 
criterio respecto a la forma en que han de practicarse las 
liquidaciones limitativas a que se refiere el párrafo 2.° de 
la base 33 de la Ordenanza reguladora del arbitrio de 1955, 
en las transmisiones operadas en dicho año, se establece de 
modo general la interpretación de que ha de estarse a los 
términos literales en que fué aprobada en su redacción por 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda y acordada por el 
Ayuntamiento; es decir, aplicando los valores correspon-
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dientes del índice del trienio 1952-1954, pero no las tarifas, 
que habrán de ser las establecidas en la Ordenanza vigente 
en el año 1955; Y 

Segundo. Que, de conformidad con 10 anterior, y por 
10 que respecta al caso particular de que se trata, estiman­
do la reclamación interpuesta, se acuerda la anulación de la 
liquidación practicada, sustituyéndola por otra, cuya cuota 
no podrá exceder del duplo a que hubiere ascendido de prac­
ticarse con los valores correspondientes en el índice del trie­
nio 1952-1954 y las tarifas de la Ordenanza del año 1955, 
de conformidad con 10 establecido en la base 33 de la 
Ordenanza reguladora de la exacción; pero como quiera 
que de tal liquidación 1~0 resulta incremento, debe proce­
derse a la conclusión y archivo del expediente. 

28. Devolver a doña Ana Fernández de Liencres de 
la Viesca, en ejecución de un fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 23 de febrero de 1956" 
acatado por el Ayuntamiento Pleno en 28 de septiembre del 
mismo año, la cantidad de 75.758,46 pesetas, importe del 
recibo de plus valía número 36.069, correspondiente a la 
transmisión de la finca número 12 de la calle de Diego de 
León, con fachada a la de Lagasca, número 116, devolución 
que deberá efectuarse como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso a favor de la 
interesada, titular de los justificantes de pago; debiendo 
girarse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
67.124.07 pesetas, importe de la nueva liquidación prac­
ticada. 

29 y 30. Conceder a doña Consuelo Gil López y a don 
Mariano Vilches López, funcionarios municipales, la exen­
ción en el pago de derechos por el servicio de ambulancia 
que se les prestó con fecha 19 de junio del pasado año y 
13 de octubre del mismo año, respectivamente, con arreglo 
a 10 dispuesto en la Ordenanza de exacciones correspon­
diente. 

31. Conceder a don Pedro Mora de Castro la exención 
en el pago de derechos por el servicio de ambulancia que 
se le prestó el día 9 de julio de 1956, teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidas por la Ordenanza regu­
ladora de la exacción; debiendo anularse el recibo expedido 
por tal servicio. 

32 y 33 . . Conceder a la Jefatura Provincial del Movi­
miento y al Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
la exención en el pago de derechos por la licencia de circu­
lación para cinco y dos bicicletas afectas, respectivamente, al 
servicio de las citadas entidades, teniendo en cuenta 10 esta­
blecido en la base 17 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 35; quedando obligadas al pago de las placas, por tener un 
coste del cual ha de resarcirse el Ayuntamiento. 

34. Conceder a don Juan González-Zuazo Fernández 
la exención temporal en el pago de derechos por los con­
ceptos de exacciones sobre la propiedad, con relación a la 
finca número 22 de la avenida del Generalísimo, durante 
un plazo de veinte años, por gozar de la misma exención en 
la contribucÍón territorial, al estar acogida a los beneficios 
del decreto-ley de 3 de diciembre de 1953. 

35. Conceder a don José Tamayo Rivas, concesionario 
del teatro de la Zarzuela, la exención en el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo por la representación 
de zarzuelas dadas en el indicado local, de acuerdo con 10 
establecido en el artículo 480 de la vigente ley de Régimen 
local; no concediéndose la exención en 10 referente al con­
cepto de anuncios, por cuanto no está prevista ni autorizada 
en ninguna disposición legal. 

36. Conceder a la Congregación de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúlla exención en el pago de derechos 
por enterramiento y traslado de los restos mortales de vein­
titrés religiosas inhumadas en su panteón particular del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, teniendo en 
cuenta que dicha Comunidad goza de la indicada exención 
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por decreto de 19 de diciembre de 1918, y i)or aplic.:1.ción del 
artículo 438 de la vigente ley de Régimen local; procediendo 
únicamente el pago de 10 pesetas por derechos de ronipi­
lnientd de sepultura, por cuyo concepto disfruta también 
d~ una reducción de derechos con arreglo a la Ordenanza de 
exacciones número 20 . 

. 37: Conceder la baja en el concierto vigente cori el gte­
mitl fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre cOllStlmOS y servicios de lujo elel estableci­
illiento situado en el kilómetro 14 de la carretera de Colme­
har Viejo, propiedad de don Cristóbal Abril Egea, con efec­
tos desde el 19 de junio ele 1956, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la cifra de 2.978,95 pesetas, por 
el período del 19 de junio de 1956 al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1958 en la cuantía de 1.942,85 pesetas. 

38. Celebrar lluevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con don José Román Aparicio, 
director concesionario del restaurante del frontón Recole­
tos, de la calle de Villanueva, 2, por los epígrafes 1.°, 2.° 
Y 10 de la Ordenanza de exacciones número 42, en las cifras 
de 169.450,42 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 32.453,84 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal, comprendiendo diez meses de funcionamiento al año 
el restaurante y bar y ocho meses la parrilla, con vigencia 
desde elIde mayo del corriente año al 30 de abril de 1959, 
pagadero en dozavas partes, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

39. Celebrar un concierto para el pago del inipuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Federico de 
Torres García, propietario del restaurante y pastelería situa­
do en la calle de Bravo Murillo, 180, por los epígrafes 1.0 
y 2.° eJe la Ordenanza de exacciOlles número 42, en las cifras 
de 61 .670,77 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 26.648,85 pesetas por el arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
por funcionar la totalidad del año, con vigencia desde el 1 ele 
abril del corriente año al 31 ele marzo de 1959, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

40. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
.l11anente, de 19 de diciembre de 1956, que ordenó la baja 
en el concierto del gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
del establecimiento de la calle de Eloy Gonzalo, 25, propie­
dad de don Jesús Martínez Fernández, con efectos desde 
elIde mayo de 1956, por haber sido ratificados por las 
dependencias afectas al impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo los informes que aconsejaron su baja, ya que 
variaron todas las características del negocio primitivo, que 
quedó convertido en un bar propiamente dicho; desesti­
mándose, en consecuencia, la solicitud formulada por el pre­
sidente del gremio fiscal sindical, en 9 de enero del corriente 
año, en la que pedía la revisión de aquel acuerdo. 

Fomento 

41. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
93.368,79 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de cuatro cuartos 
ele baño en los edificios-de la Administración del Cemente­
rio ele Nuestra Señora de la Almudena, y disponer que la 
indicada suma sea cargo a la partida 675 del vigente pre­
supuesto; facultándose al señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que, de acuerdo con el Presidente 
de la Comisión de Fomento, adjudique la obra en la forma 
más conveniente para los intereses municipales; debiendo 
pasar el expediente, una vez adjudicada, al Negociado de 
Subastas, a los efectos de la formalización del contrato. 

42. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
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26.520 pesetas, remitidos por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, para la instalación de un andamiaje 
metálico desmontable para reconocer la cubierta de la capi­
lla eJel Cementerio de Nuestra Señora de la Al111udena, y dis­
poner que la indicada suma sea cargo al capítulo XI, ar­
tículo 1.0, elel vigente presupuesto; autorizándose al Director 
de Construcciones y Propiedades para que adjudique la 
obra a contrata especializada, justificando mediante certi­
ficaciones la inversión elel crédito. 

43. Aprobar un proyecto y presupuesto, por un impor­
te de 319.399,51 pesetas, adicional al aprobado en 24 de 
octubre último, para la instalación eléctrica del nuevb alum­
brado fluorescente establecido en la calle de Goya, entre la 
plaza de Colón y la calle de Alcalá; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 99 del vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE ORRAS 

44 a 78. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; de­
biendo pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía 
cle la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A clon Eusebio Díaz Pérez, para reformar la planta 
baja y ampliación de las primera y segunda en la finca nú­
mero 2 de la carretera de El Pardo. 

A don ] oaquín Barral Rubio, para construir unas vi­
viendas en la plaza )Jueva, sin número, con vuelta a la 
carretera ele Ajalvir. 

A Inmobiliaria Lasa (S. A.), para construir un edificio 
de varias plantas y sótano en la calle de la Santísima Tri-
nidad, 7. . 

. A Construcciones Lotsa, para construir una casa en la 
calle de García de Paredes, 63. 

A don Francisco Rodríguez Ramos, para construir una 
casa con nave en la calle del General Aranda, 8. 

A don Marcelino Martín Quintana, para construir una 
casa en la avenida Proyectada, sin número. 

A Almacenes Generales (S. A.), para construir un al­
macén en el paseo de las Yeserías, 61. 

A Empresa Nacional Elcano de la Marina Mercante, 
para construir una casa de varias plantas y sótano en la 
calle de Zurbano, 72 . 

A don Carlos Benito Torrijos, para construir una vi­
vienda y gallinero en la calle de Prat, 8 (Vicálvaro). 

A don Julián Manjón de la Torre, para ampliación de 
unas plantas y elevar otra en la finca númeto 1 de la calle 
de VenancÍo Martín. 

A don Bernardo Fernández Díaz, para reforma y am­
pliación de unas plantas en la finca número 7 de la calle de 
la Sierra del Castillo. 

A don Feliciano González Rodríguez, para ampliar una 
nave trastera en la finca número 39 de la calle del Sorgo. 

A don Ricardo López Paredes, para obras de reforma 
y ampliación de unas plantas en la finca número 5 de la 
calle de Emeterio Castaño. 

A Inmobiliaria Padiola, para construir una casa en la 
calle ele María de Molina, 50. 

A doña Leonor Urrubia de García Tapia, para cons­
truir un hotel en la calle de Miraflores, sin ·número. 

A don Ubaldo de Azpiazu Reguera, para construir una 
casa en la calle de Bolivia, sin número. 

A don Faustiniano Saavedra Sánchez, para construir 
una casa en la avenida de Alfonso XIII, sin número. 

A la Sociedad Italiana de Beneficencia, para construir 
una casa en la carretera de Canillas, sin número. 
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A don Frutos Aparicio, para construir una casa en la 
calle de Carlos Fuente, 27. 

A don Luis García Huedo, para construir dos casas en 
la calle del Carril del Conde, 25 (hoteles 2 y 1). 

A don Francisco Serrano Ariz, para construir una casa 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetros 15-16. 

A don Justo Hidalgo del Río, para construir una casa 
en la calle de Angel Ripoll, 1 provisional. 

A don Ramón Blanco Piñuela, para construir un edificio 
industrial en la calle de Algete, 10. 

A don Vicente Martín Hernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle del Alto de Saceruela. 

A don Miguel Castañer Martínez, para obras de am­
pliación en la finca número 42 de la calle del Ancora. 

A don Alfonso de Campos Blanco, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de la calle de Granada. 

A don Nicolás Gascón Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Francisco Rodríguez, sin número. 

A don Domingo Canfrán Yela, para ampliar una planta en 
la finca número 33 de la calle de los Hermanos Machado. 

A doña Victoria Tribaldos Pérez, para ampliar una 
planta en la finca número 11 de la calle del Maestro Navas. 

A don Jacinto Sanjuán Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Juan de la Hoz. 

A la Organización Nacional de Ciegos, para obras de 
reforma en la finca número 46 de la calle de Cartagena. 

A don Francisco Montero Valle, para obras de reforma 
y construir una entreplanta en la finca número 9 ele la calle 
del Arenal. 

A Chloroelont Española (S. A.), para construir una nave 
industrial en la calle del Pradillo, 92. 

A don Faustino Fernández Peña, para construir un ga­
raje particular en la calle del Nervión, 17. 

79 a 81. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos ros informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 47 -de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipula la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Angel Peral Villa. para construir una casa en. 
la calle del Carpio y Tortas, sin número. 

A don José Nelianto Zurrón Martínez, para construir 
una nueva planta en una finca sin número de la calle Uno 
(Alto de Palomeras). 

A don Francisco Campaña Lobato, para construir una 
casa en la calle Quinta, sin número (Chamartín). 

82. Conceder licencia a don Ambrosio Arroyo Alonso, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de 
la Segunda Zona, para construir una casa de once plantas 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 5, debiendo pasar el 
expediente a la Administración de Rentas para el cobro de 
derechos. 

83. Conceder licencia a la Junta Nacional de Recons­
trucción de Templos para reconstruir el de San Andrés, en 
la plaza y costanilla de este nombre, con arreglo a los pla­
nos presentados, a los que deberá ajustarse a c.,'Ccepción del 
altar cabecera del templo, que será el que fué capilla de San 
Isidro antes de ser destruído; debiendo pasar el expediente 
a estudio de la Comisión de Hacienda, por lo que se refiere 
a la exención de derechos. 

Gobierno interior y Personal 

84. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando el 
número 1 para dicho cargo, don ~lanuel Pou Muiña. con 
el haber anual de 1] .979 pesetas desde el día 1 de abril del 
corriente año, siguiente día al de la jubilación de don Pedro 
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Asenjo Cabello, y el de 13.176,90 pesetas desde el día 22 de 
abril, también de dicho año, en que cumplió el cuarto cua­
trienio, )' señalándose el vencimiento del quinto el día 22 de 
abril de 1961, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios; teniendo este 
nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en las hases 
de la convocatoria de que procede, carácter provisional du­
rante tres meses; bien entendido que de no proceder su 
confirmación en el cargo de Subalterno, se reintegrará al 
de operario de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, de que procede. 

85. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Alfonso Jimeno Olalla, que se encuentra en situación 
de excedencia voluntaria, dentro de lo determinado en el 
artículo 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, con derecho a ocupar la vacante que 
exista o la. primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

86. Autorizar, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y operarios jubilables por imposibilidad física, la continua­
ción en el servicio activo del Médico ele la Beneficencia Mu­
nicipal don Juan Clemente Pastor, a fin de completar el 
período mínimo de veinte años de servicios necesarios para 
poder acreditarle derechos pasivos, sin derecho a nuevos 
ascensos mientras se encuentre en esta situación; todo ello 
en virtud de lo establecido en el artículo 20 del estatuto de 
Funcionarios administrativos de este Ayuntamiento, apli­
cable al interesado según lo ordenado en su disposición 
transitoria final. 

87. Autorizar, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios 
y operarios jubilab1es por imposibilidad física, la continua­
ción en el servicio activo del Practicante don Antonio Es­
teban Ibáñez, a fin de completar el período mínimo de veinte 
años de servicios necesarios para poder acreditarle derechos 
pasivos, sin derecho a nuevos ascensos mientras se encuen­
tre en esta situación; todo ello en virtud de lo establecido 
por el artículo 20 del estatuto de Funcionarios administra­
tivos de este Ayuntamiento, aplicable al interesado según 
lo ordenado por su disposición transitoria final. 

88. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el cambio de nombre del Vigilante 
de Arbitrios .que figuraba con el de José Ramudo Ledo, de­
biendo figurar con el de José María Ramudo. 

89. Contratar los servicios de cuatro Auxiliares de 
oficina para cubrir las vacantes producidas por otros tantos 
Auxiliares femeninos que han contraído matrimonio, por el 
tiempo máximo. en todo caso, hasta que se provean regla­
mentariamente dichas plazas, a menos que la Superioridad 
disponga, en uso de sus atribuciones, el cese de todos o 
cualquiera ele los que hayan de ser contratados, abonándo­
seles sus haberes con cargo a las correspondientes partidas 
presupuestarias en que aparecen las ele los titulares. 

90. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Beato García, ele conformidad con lo propuesto por 
el Juez instructor del expediente ele responsabilidades ins­
truído al efecto, la sanción ele suspensión de empleo y sueldo 
por cuatro meses. como autor de una falta grave de defec­
tuoso cumplimiento del servicio, y la de seis meses de sus­
pensión de empleo)' sueldo, como autor ele otra falta grave 
ele irrespetuosidad en acto . de ervicio. 

Deportes y Festejos 

91. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas. C011 cargo a l¡¡. 
partida 652 del vigente presupuesto, para la concesió~1 d-e 
dos trofeos con motivo del Campeonato de Raqueta organ'i­
zado por el frontón Madrid. 
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Asuntos al despacho de oficio 

92. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto, se satisfagan todos los 
gastos originados con motivo del sepelio del que fué Alcalde 
de Madrid excelentísimo señor don Alberto de Alcacer y 
Ribacoba, fallecido el día 30 de mayo último, así como los 
de esquelas y funeral celebrado en sufragio de su alma. 

93. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que los gastos ocasio­
nados por la comida de gala con que fueron obsequiados 
por el Ayuntamiento Sus Majestades los Reyes del Irán, 
con motivo de su visita oficial a la capital, sean abona­
dos con cargo a la consignación presupuestaria de gastos 
de representación. 

94. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que los gastos ocasio­
nados por la reciente visita a la capital, invitado por la 
Corporación Municipal, del Presidente del Consejo Muni­
cipal de París, M. Pierre Ruais, sean abonados con cargo 
a la consignación presupuestaria de gastos de represen­
tación. 

95. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que los gastos ocasio­
nados por la reciente visita a la capital, invitado por la 
Corporación Municipal, del Presidente de la Cámara Mu­
nicipal de Lisboa, Doctor Salva<;ao Barreta, sean abonados 
con cargo a la consignación presupuestaria de gastos de 
representación. 

96. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que los gastos ocasio­
nados por la reciente visita a la capital, invitado por la 
Corporación Municipal, del Alcalde de Lima, don Héctor 
García Riveyro, sean abonados con cargo a la consignación 
presupuestaria de gastos de representación. 

97. Se dió cuenta de un escrito del Concejal Delegado 
de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, proponiendo 
que, con motivo del Segundo Concurso Internacional de 
Rosas, que se celebrará en la Rosaleda del Parque del Oeste 
del 13 al 16 del corriente mes, se libre al Jardinero mayor 
la cantidad de 75.000 pesetas, a justificar, para atender a los 
gastos que se originen con motivo del traslado de los expo­
sitores y Jurado a dicha Rosaleda, excursiones, banquete 
oficial, confección de pergaminos, etc. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
escrito, previo informe de la Intervención Municipal. 

98. Se dió cuenta de otro escrito del Concejal Dele­
gado de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, dando 
cuenta, asimismo, de haberse otorgado por el Ayuntamiento 
de Barcelona a la Casa de Fieras de Madrid el título hono­
rífico de Protector de Mérito del .T ardín Zoológico de aquella 
ciudad, y proponiendo que por parte del Ayuntamiento de 
Madrid se corresponda con igual distinción. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
escrito. 

99. Se dió cuenta de otro escrito del Concejal Dele­
gado de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, propo­
niendo que durante los días que dure la Exposición de Plan­
tas y Flores que se celebrará en la Rosaleda del Parque del 
Oeste, organizada por la Sociedad Nacional de Horticultura, 
para el mayor realce del Segundo Concurso Internacional 
de Rosas en la expresada Rosaleda, la indicada Sociedad 
pueda expender billetes de entrada al precio de quince pe­
setas el primer día y de cinco los restantes, a fin de amino­
rar en parte el desembolso que ha de realizar aquella entidad. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
escrito. 

100. Se dió cuenta de otro escrito del Concejal Dele­
gado de Parques y Jardines, señor Salgado Blanco, prQPo-
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niendo que durante la época en que quede abierta al público 
la Rosaleda del Parque del Oeste se cobre, en concepto de 
entrada a la misma, un billete de dos pesetas. 

y se aCOl"dó que dicho billete de entrada se cobre du­
rante los quince primeros días, siendo aquélla libre los 
restantes, y que en todo momento se ejerza la debida vigi­
lancia dentro del indicado recinto. 

* * * 
101. Disponer que el Ayuntamiento contribuya a la 

erección del monumento a San Ignacio de Loyola, en Al­
calá de Henares, con la cantidad de 10.000 pesetas, con 
cargo a la partida presupuestaria que determine la Inter­
vención Municipal, y designar al Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo para que, en representación del Ayun­
tamiento, asista al acto de la inauguración de dicho monu­
mento, al que concurrirán, asimismo, los Internados muni­
cipales de Madrid establecidos en aquella localidad, así C01110 

un grupo de Agentes de Circulación, para colaborar en la 
organización del acto. 

102. Disponer, teniendo en cuenta que se están insta­
lando puestos callejeros, mediante la presentación de una 
tarjeta expedida por organismo ajeno al Ayuntamiento, que 
se oficie a las Tenencias de Alcaldía y al Inspector Jefe ele 
la Guardia Municipal a fin de que no se consienta la venta 
ambulante ni la instalación de ninguna clase de dichos pues­
tos callejeros que no estén en posesión de la oportuna licen­
cia municipal; debiendo ser retirados aquellos que no reúnan 
esta última condición. 

Se levantó la sesión a las doce y cuar'enta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
'II'II'U'"'II'II'II'I,'\I ' I/ ' II ' II'II'II'II',,'I/'II'II'\I'II'II''''U'U'U'U'II'U'U'II'U""\j'U'U'II'U'U'U'\j'''''''U'U'II'II'U',"U'II' 

Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Joaquín Ibáñez Calomarde, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
de la Riva, 101. 

Don Agustín Vie1a Vitón, para bar con cafetera en el 
paseo del General Martínez Campos, 2. 

Don Guillermo Yagüe y otro, para garaje y taller me­
cánico en el paseo de la Infanta Isabel, 27. 

Don Alfonso Hita López, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de Fortuny, 2. 

Don Jesús Arranz Gaspar, para carbonería, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de las Provisiones, 9. 

Don Fernando Sánchez Diéguez, para café bar en la 
calle del Conde de Peña1ver, 94. 

Doña Victoriana Sevilla Escobar, para lechería y va­
quería en el camino de Carabanchel Bajo, 4. 

Don Antonio Navas Arjona, para imprenta en la calle 
de Amalia, 16. 

Instituto de Higiene Pecuaria (S. A), para laboratorio 
qUÍmicofarmacéutico en la calle de Francisco Silve1a, 7 y 9. 

Don Luis Corominas Manade, para taller mecánico en 
la calle de Embajadores, 147. 

Don Juan Martínez Blanco, para bar en cinematógrafo 
en la calle de Donoso Cortés, 22. 

Don José María Marquet Marsal, para bar con cafetera 
en la calle ele Luchana, 27. 

Don Aniceto Moreno Argüelles, para taherna con cafe­
tera. en la calle del Arroyo del Olivar, 58. 
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Don Fern)ín Cabal Menéndez, para casa editorial en la 
avenida de José Antonio, 55. 

Doña Julia Mediavilla Sarmentón, para venta de tejidos 
en la avenida de José Antonio, SS. 

Consolidada (S. A. de Seguros), para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 70. 

Cafés y Cervecerías (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 3l. 

Don Eduardo Casado Pon s, para oficina de venta de 
películas en la avenida de José Antonio, 3l. 

Productos Selectos del Cerdo (S. A.), para almacén de 
conservación de embutidos en la calle de Evaristo San 
Miguel, 19. 

Don' Salvador Sánchez Barbero, para almacén de hari­
nas en la calle de Fernán González, 55. 

Don Emilio Gómez Rubio, para venta de calzado fino, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 40. 

Transformetal (S. A.), para domicilio social provisio­
nal en la calle de Fernán GOllzález, 45. 

Doña Carmen Uriol Díaz, para mercería e instalar má­
quinas de hacer punto en la calle de Fernán González, 56. 

Explotaciones Industriales y Agrícolas (S. A.), para 
oficinas y exposición de venta de maquinaria en la calle de 
Fernán González, 37. 

Don Luis Escudero Rayuela, para venta de cereales y 
harinas en la calle de la Pilarica, 56. 

Don Ambrosio Navares Mendizábal, para venta de teji­
dos finos en la calle de Peligros, 12. 

Rohan (S. A.), para venta de muebles de lujo, bisute­
ría fina, tejidos, artículos de viaje y aparatos de física, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano, 14. 

Don Santos Morueco Martín, para peluquería de caba­
lJet-os en la calle Mayor, 66. 

Don Galo Alonso Matías, para bodegón en la avenida 
del Monte Igueldo, 125. 

Don Francisco Sanz Barbero, para venta de objetos de 
escritorio en la calIe del Arenal, 9. 

Don Mariano Velasco Jimeno, para taller de confeccio­
nes en serie en la calIe de Bailén, 14. 

Don Santos Sanz Martín, para tienda de comestibles en 
la calle de Albatros, 9. . 

Don Guillermo Ortiz Cal, para perfumería en la calIe 
de Joaquín Garda Morato, 62. 

Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles (So­
ciedad anónima), para oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 16. 

M. García Alvarez (S. A.), para venta de artículos de 
automóviles, carrocerías, accesoríos y automóviles en la 
calIe de Génova, 11. 

Electrónica (S. L.), para depósito cerrado en la calle de 
Antonio Acuña, 2l. 

Doña Pilar Fuertes Rodríguez, para pensión en la calle 
de Alonso Cano, 63. 

Compañía Forestal Castilla (S. A.), para domicilio so­
cial y oficina en la calle de J arclines, 3. 

Don Manuel Javier Fidalgo, para venta de confecciones 
y mercería en la calle de José Ortega y Gasset, 53. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para venta de pan y 
bollos en el paseo de la Florida, 67. 

Doña Petra Sánchez Castro, para venta de muebles en 
la calle de Alcalá, 201. 

Doña María Luisa Morales Castilla, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Lagasca, 38. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta ele pan y bo-
110s en la calle elel Gorrión, 39. 

Don Antonio Sánchez Cobas, para venta ele aparatos 
eléctricos en la calle elel Carmen, 18. 

Compañía General ele Créditos (S. 
C01110 cambio ele nom1 re, en la calle ele 
número 34. 

A.), para oficina, 
ugusto Figueroa, 
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Don José Sánchez Cortés, para peluquería de señoras 
en la calle de los Hermanos García N oblejas, 1. 

Don Toribio Gutiérrez Gómez, para almacén de harinas 
en la calle ele Lope de Vega, 25. 

Don Enrique Arias Iglesias, para taller ele sombrerería, 
como cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, l. 

Don Enrique Casellas, para academia en la calle de Co­
lombia, 2. 

Doña Matilde Llompart Figuera, para oficina de expor­
tador importador en la calle del Barco, 24. 

Don Cayetano y doña Josefa Martín Garda, para pana~ 
dería en la calle de Arturo Soria, 263. 

Don Pedro Díaz López, para tienda de comestibles en 
la calle de Antoñita Jiménez, 52. 

Don José Arpide Dueñas, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calIe de Alonso Heredia, 4. 

Don Felipe Tejedor Gil, para lechería en la calIe de la 
Encina, 37. 

Don At'turo Sánchez de Vivar, para venta de bolsillos, 
artículos de piel y marroquinería, como ampliación, en la 
calIe de Preciados, 11. 

Don Cayetano y doña Josefa Martín, para panadería en 
la calle de la Quinta de la Paloma, 17. 

Doña Rosario López del Toro, para taberna en la calle 
de San Bernardo, 36. 

Don J ovino Gómez Boles, para frutería y cacharrería 
en la calIe de Bocángel, 12. 

Don Bernardo Nieto Ortego, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de la Oca, 99. 

Explotaciones Garitorenza (S. A.), para oficina adminis~ 
trativa en la calle de Juan Bravo, 41. 

Hoteles y Garajes Reunidos (S. A.), para domicilio so~ 
cial provisional en la calle del Genil, 13. 

Dieprova (S. L.), para domicilio social provisional en 
la calle del General Pardiñas, 48. 

Don Federico Daunnert Ferré, para ferretería en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Don Antonino Adrado Herrero, para venta de vinos por 
mayor en la calle de Francisco N avacerrada, 29. 

Don Alfonso Cortés Maruenda, para venta de tejidos 
en la calle de López de Hoyos, 182. 

Institución Teresiana, para academia en la calle del Ge~ 
neral Oraa, 17. 

Don Eustaquio Pérez J uanas, para mercería en la calle 
de Fernández ele los Ríos, 77. 

Don Francisco Garda Migallón, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 25. 

Don Leonardo Blázquez Gómez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Gaya, 88. 

Comercial Solsima, para venta de aparatos de radio en 
la calle del Ferrocarril, 3. 

Doña Adelaida Calvo Muladas, para pensión, como cam~ 
bio de nombre, en la calle de las Fuentes, S. 

Don Hilario Pinel Moreno, para peluquería de caba~ 
lleras en la calle de los Hermanos Gómez, l. 

Don Juan López Santiago, para casquería en el Mer­
caelo de Barceló, cajón número 2. 

Don Constantino Queiró Roo, para frutería y huevería 
en la calle de Amaniel, 36. 

Don Venancio Martínez González, para depósito cc­
rrado en la calle del Archivo, 4. 

Don Gregario Lucero Paz, para taberna, como cambio 
de nombre, en el barrio del Lucero, bloque 7, número 13 
(Carabanchel Alto)_ 

Don Emigdio Monteagudo Herraiz, para frutería y ver­
duleria en la calle de Juan de Arolas, 12. 

Don Valentín Fernández Sanz, para peluquería ele se­
ñoras en la calle ele Antonio Palomino, 3. 

Doña Carmen Gómez Torres, para peluquería ele se~ 
ñoras en la calle de Ayala, 94. 
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Don José Ramos Navarro, para depósito cerrado en la 
calle de Carnicer, 9. 

Don José Ramos ?\T avarro, para ferretería en la calle de 
Carnicer, 1. 

Don Donato Cruz Sastre, para bar sin cafetera en la 
calle de Bravo Murillo, 307. 

Don Clemente MartÍnez Marquilla, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Alcalá, 192. 

Don Enrique Pereda Díaz, para taller de carpintería 
en la calle de Santa Juliana, 32. 

Don Honorio GarcÍa Carrero, para taller de ebanistería 
y venta de muebles en la calle de ¡.Juestra Señora de Val­
verde, 12. 

Don Antonio DomÍnguez Correa, para compraventa de 
hierros en la calle del Roble, 11. 

Don Bartolomé Martínez Hernández, para taberna en 
la calle de los Ferroviarios, 103. 

Don Rosendo Peña Velasco, para venta de artículos de 
perfumería en la calle de Lope de Rueda, 41. 

Don Manuel Rodríguez Castillo, para tienda de comes­
tibles en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 3. 

Don Emilio Díez Martín, para peluquería de señoras en 
la calle de Oudrid, 4. 

Doña María Palomo González, para alquiler de bicicle­
tas en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Don Rafael Berrocal Díaz, para taller de sacador de 
fuego en la calle de López de Hoyo , 18·+' 

Don Eusebio García Ortiz, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Gerarclo Cordón, 21. 

Don Francisco Checa García, para taller de ebanistería 
en la calle de Gonzalo Herrero, 9. 

Doña Mariana Lagunilla GÓmez. para fotogr'afía con 
galería en la calle de la Virgen del Portillo, 31. 

Don Eutiquio Porras García, para mantequería y venta 
eJe fiambres en la calle de la Virgen elel Sagrario, 3. 

Don Francisco Jódar Fernández, para taller de ebanis­
tería en la calle de Padilla, 54. 

Don Hans Scheib, para oficinas y venta ele películas en 
la calle de Santa Catalina, 3. 

Don Manuel Herranz Herranz, para clínica ele urgen­
cia en la calle del General Mola, 261. 

Perramón y Argullol (S. R. C.), para perftm1ería por 
mayor en la calle de Fernando el Católico, 12. 

Don Rogelio Ruiz Ruiz, para laboratorio fotográfico en 
la calle del General Pardiñas, 40. 

Don Isaac Santos Gallego, para taberna en la plaza de 
Julio Romero ele Torres, 3. 

Don Andrés San Marcos Casado, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Caridad, 14. 

Don Francisco Cuspinera Ramón, para taller ele foto­
mecánica en la calle de Carlos Arniches, 5. 

Electricidad y Temperatura (S. A). para venta de ma­
quinaria en la calle de Antonio Maura, 16. 

Nivelcampo (S. A), para domicilio social y oficinas en 
la carretera ele Andalucía, 4. 

Don Zoilo Rodríguez Sánchez, para pensión en la calle 
del Amor de Dios, 11. 

Pancomere (S. L.), para oficina administrativa en la 
calle ele Alcalá, 127. 

Don Félix Moreno López, para lechería, como cambio 
de tíombre, en la calle de Méjico, 3. 

Doña Dolores Jiménez Ibáñez. para taller de sastre con 
géneros en el paseo de las Delicias, 97. 

Doña Saturnina Gil Gómez, para taherna en la calle de 
San José, 20. 

Sociedad ;.¡ acional Industrias Aplicaciones Celulosa Es­
pañola (S. A.), para oficinas de importador exportador en 
la carrera de San Jerónimo, 40. 

Doña Julia Torres Martín, para droguería y perfume­
ría en la calle de Narváez, 55. 

522 

BOLETI.N DEL AYU~TAl\IIE~TO DE MADRID 
.=====.7'=0: 

Con. trucciones Aro (S. A.), para oficina de contratista 
en la calle de la Sófora, -t. 

Don Luis Ji11leno Fernández. para venta de chocolates 
café y hollería en la plaza del Perú, l. ' 

Doña Carmen Tenas Aguilar, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Víctor Pradera, 73. 

Don José López Elizalde, para venta de aparatos de 
óptica, bisutería y fotografía sin galería en la calle del Prín­
cipe, 3. 

Doña Cristina Recio Pérez, para tienda de comestible 
como cambio de nombre, en la calle del Puerto ele Canfranc' 
número 48. ' 

Don José Luis GÓ111ez López, para taller de ipstalador 
y reparación de aparatos eléctricos en la calle de Andrés 
Mellado, 77. 

Don Rafael García Real, para taller de charolista en 
madera en la calle de Almansa, 60. 

Urbanizadora Saconia (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alcalá, 1. 

Don Carlos del Alamo Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle de Alcalá, 177. 

Don José Torrernocha Pérez, para venta de muebles. en 
la calle ele Bravo Murillo, 218. 

Don Rodrigo Morán Morán, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Bravo Murillo, 365. 

Don Ignacio Torres Fernández, para venta de relojes 
ordinarios en la calle del B~rco, 8. 

Don Benito Pinel iv.lartín, para almacén de productos 
farmacéuticos en la plaza de la Condesa de Gavia, 1. 

Don Antonio Román Fernánelez, para almacén y taller 
de montaje de aparatos eléctricos en la calle de las Caro­
linas, 4. 

Don Fernando García Ochoa, para taller de reproduc­
ción de planos en la calle de Claudio Coello, 11. 

Don Manuel Pina Lafuente, para fábrica de marroqui­
nería en la calle elel Doctor Esquerdo, 36. 

Don Hugo Sainz Díez, para oficina de contratista de 
obras en la calle del Duque de Sesto, 31. 

Don Manuel Pingarrón Jaén, para taller de tapicería en 
la calle de Embajadores, 100. 

Don Pedro Gonzájez del Valle, para almacén de mate­
riales en la calle de la Estrella, 24. 

Don Francisco Beltrán Alonso, para peluquería en la 
calle de Alberto Aguilera, 54. 

Doña Ana María Pérez Gutiérrez, para call1isería y 
venta de tejidos en la avenida de la Albufera, 57. 

Don Luis Marés Marés, para oficina ele contratista de 
obras en la calle de Alfonso XII, 17. 

Doña Laura Pérez Real, para fotografía con galería en 
la avenida de la Albufera, 14. 

Cauco (S. L.), para domicilio social en el paseo ele la 
Habana, 124. 

Doña Josefa Ramírez Martin, para mercería y perfu­
mería en la calle de Ibiza, 52. 

Don Julio González Reyes, para taller ele sastre con gé­
neros en la calle ele Jesús y María, 26. 

Kenaf Española (S. A.), para domicilio social provisio­
nal en la calle del J arama, 19. 

Doña María Parejo Cielol1cha, para mercería en la calle 
de López ele Hoyos, 180. 

Don Manuel Hita Sánchez, para venta de tejidos en el 
camino viejo de Leganés, 3. 

Doña Catalina Bernabé Pérez, para perfumería en la 
calle de Almansa, 49. 

Jami (S. L.), para domicilio social en la calle de Feli­
pe IV, 8. 

Trinxet Alonso (S. A.), para oficina de delegación en 
la calle ele Goya, 139. ' 

Doña María Manso Ferrer, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Francisca Moreno, 3. 
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Doña María de la Asunción Fernández Hoyo, para 
Jllantequería y venta ue fiambres en la calle del General 
::\Io1a, 252. 

Ausón (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la 
calle de Francisco de Rojas, 5. 

Don Jesús Guantes Asensio, para venta y taller de re­
paración de anteojos en la calle de Galileo, 70. 

Doña María de la Concepción Orario Torres, para mer­
cería en la calle de Gaya, -12. 

Don Gregario Lapnente Máñez, para oficinas en la calle 
ele Fortuny, 3I. 

Don Angel Valdés Muñiz, para taller de tallista con 
obrador en la calle de Lope de Vega, 6. 

Iniciativas Industriales (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Mareta, 11. 

Comercial Española Importadora ele Suministros In­
dustriales (S. A.), para venta ele maquinaria y accesorios 
de automóviles en la calle ele las Mártires Concepcionistas, 
número 3. 

Don Salyaelor López Muñoz, para mercería y avisos de 
tinte en la calle ele Maudes, 38 .. 

Aluminio Transformación (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Villanueva, 14. 
. Doña Lucía Díaz Aguado, para pescac1ería en la calle 
de Con'a1ejos, 32. 

Doña María :Maqueela Sánchez, para panadería en la 
calle de Melquíac1es Biencinto, 13. 

Doña María Iglesias Clavero, para venta de flores na­
turales en la calle ele Valleherl11oso, 38. 

Don Juan Manuel Martínez Perales, para venta de si­
dras por mayor en el paseo de Perales, 58. 

Don Matías Be1monte Millán, para exposición y venta 
de automóviles en la calle ele Núñez de Balboa, 39. 

Sociedad Civil de Empresas Suministradoras de Agua, 
para domicilio social en la calle de Peligros, 8. 

Don Bernardo García Gil, para oficina de compraventa 
de repuestos en el paseo ele María Cristina, 38. 

Don José Luis Mayo, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Torres Miranda, 17. 

Eléctrica de Huéscar (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de Santo Domingo, 13. 

LICE 1\CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA 1JRBANA 

Don Abilio Barroso Moreno, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 35 . 

Don Hilario Caballero Sanz, para taller de ajuste en 
la calle del Cauelillo ele España, 16. 

Mendionelo (S. A.), para instalar un electromotor en la 
calle de Goya, 25. 

Don Benito Fernández Alguacil, para café con cafete­
ra en la calle de A1mansa, 5. 

Don Cecilio San Juan Martín, para bodega en la calle 
elel General Mola, 274. 

Cafeterías (S. A.), para bar con cafetera en la awnida 
de José Antonio, 55. 

Don] osé Mas González, para fábrica de cremas y tintes 
en la calle de los Algodonales, 39. 

DENEGACIONES 

Don Rafael Pajares Anta, para tienda de ultramarinos 
y frutería en la calle de Comichi, 15. 

Antibióticos (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
elel Maestro Arbós, 27. 

Don Albino Blanco Blanco, para instalar maquinaria en 
la calle de Cea Bermúelez, 21. 

Don Salvador García García, para taller de barnizador 
en la calle de Andrés Tamayo, 5. 

10 de junio de 1957 

DESESTIMACIÓl\ DE RECUR 'O 

Don Eduardo Gaztambide Gasullu, para fábrica de ca­
!1la~ de metal en la carretera de la Playa a Fuencarral, kiló­
metro 2. 

~ladrid, 10 de junio de 1957.-El .-\lcalde Presidente. 
Jost FiNAT y ESCR[\r,\ DE ROMA;-.IÍ, Concle de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por lICl1erdo del .+l'ul/talllii'lIto PIel/O di' 27 de IIwr::o 
de 1957, y (0// la debida alltori::ación concedida /,01' la 
Jun/a Calificadora de Destillos Civiles el/ 20 de febrero all­
/prio-r. /,01' l(lo presenli' se convoca co/!curso-oposición pam 
proveer 62 pla::as de rlspirantes 1I la Esenela de Desinfec­
tores call1illeros del Laboratorio Municipal, COII sn.1i'ciólI 

a las siguientes basi's )1 programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatol'ia la provisión, 
por el procedimiento ele concurso-oposición, de 62 plazas 
de A~pirantes a la Escuela ele Desinfectores camilleros del 
Laboratorio ~111nicipal. . 

Los que resulten designados tendrán la obligación de 
asistir durante cuatro meses a las enseñanzas teóricoprác­
ticas que se den en la citada Escuela, y someterse, pasado' 
dicho plazo, a un examen de aptitud para ser incorporados, 
en el caso de aprobar en el mismo, al Cuerpo de Df'sin­
rectores camilleros del Laboratorio Municipal, o ser dados 
de baja si no fuesen aprobados. 

Los Aspirantes disfrutarán durante el período de prác­
ticas el jornal de 22 pesetas diarias, y si son aprohildos 
y pasan a formar parte e1el Cuerpo de Desinfectores cami­
lleros, tendrán derecho al percibo de cuatrienios del 10 
por 100 progresivo, que comenzará a contarse a partir de 
la fecha en que tomen posesión como tales Aspirantes , 
gozando de los demás derechos y adquiriendo las obliga­
ciones establecidas para el personal de esta clase. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Mun icipio. 
Sociedad o Empresa que tenga carácter uficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácte¡' de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupo~ de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del ~Vliniste­
rio de la Gobernación ele 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión elel organismo u otra causa ajena a la voluntarl 
del interesado, sin ser condena judicial; pero si podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el turno libre. 

Cua!'ta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesano: 

a) Ser español , varón, tener la edad de e1ieciocho años 
y 110 haher cumplido la de treinta y cinco años el día en 
que termine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fperan obreros de este Ayuntamiento en la 
¡echa del anuncio de la convocatoria, así como los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la misma 
fecha, podrán presentarse al concurso-oposición aunque ex­
cedan ele la edad máxima señalada. 
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Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional y familiares de víctimas de la guerra 
y del marxismo que hayan prestado sus servicios el1 la Co­
misaría General de Abastecimientos y Transportes, y que, 
acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio de 22 de 
febrero de 1952, pasaron al Instituto acional de Es.tadís­
tica, y que cesaron en sus cargos como consecuencia. del 
decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de nOVJem­
bre de 1953, quedarán dispensados del ~equisito de .eda~l 
máxima que se establece en esta base, siempre que Justi­
fiquen documentalmente que se encuentran comprendidos 
en las disposiciones citadas. 
. b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y ádmitido sin ella, en su caso, en otros .centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,600 metros, y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobarse estas condiciones, se 
indicará la fecha en que los Aspirantes habrán de someterse 
al reconocimiento médico y medición de talla ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente: de­
biendo presentar una declaración jurada en la que se haga 
constar que no han obtenido después de la guerra alguna 

. plaza como pertenecientes a los cupos restringid~s. 
Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 

interesados, y en las que deberán manifestar, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi­
ciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro General 
del Ayuntamiento de Madrid, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la con­
vocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte- . 
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minacióh del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición, los Aspirantes serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante la Comisión médica que se designe por el Deca­
nato de la Beneficencia, estando auxiliada esta Comisión 
por el Suboficial tallador del Cuerpo de Policía Municipal 
que n0111 bre el Inspector Jefe del mismo. 

Séptima. La relación de los adm~t~dos y de lo~ e:c­
c1uídos se hará pílblica en el Boletín Of1Clal de la Provmcw, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
l~ siguiente forma: Presidente, el de la C;orporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el DIrector del Labo­
ratorio Municipal, un representante del profesorado oficial 
del Estado en materias afines a la función, el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local, si 
este organismo 10 considera oportuno, y el de la Comisi?n 
Provincial de Reincorporación de Combatientes al trabaJO, 
que tendrá voz y voto únicamente en tod~ 10 referente a 
los Aspirantes a plazas reservadas; Secretano, el de. la Cor­
poración, o un 
quien delegue. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

N avena. Las ej ercicios del concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio ele la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince clías antes de comenzar el primer ej ercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provi1lcia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios del concurso-opósición serán los 
siguientes: 

1.0 Conocimientos de instrucción general. Los Aspi­
rantes habrán de demostrar ante el Tribunal que saben 
escribir correctamente y que dominan las cuatro reglas de 
aritmética (suma, resta, multiplicación y división de enteros 
y decimales). 

2.0 Consistirá en contestar oralmente o por escrito, 
según se acuerde, pero siguiendo igual criterio para todos 
los Aspirantes, a dos temas sacados a la suerte de los cues­
tionarios que se insertan a continuación de estas bases (uno, 
de conocimientos generales, y otro, de manejo del enfermo 
o lesionado). 

Décimoprimera. Los ej ercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los Aspirantes haya merecido d~ ca~la uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su cnteno, pu­
diendo atribuir a cada Aspirante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada 
Aspirante será la puntuación real, que deberá ser. po~ ~o 
menos de cinco puntos para poder pasar de un eJerClClO 
a otro, y dentro del segundo, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los Aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la le~T ele 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales, en Sanidad 
Militar, o en la Sanidad Civil, lo que deberá justificarse 
con la documentación adecuada. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de sesenta y dos, y el Tribunal 
se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal , por conducto ele 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ciones, y elegirá para las plazas que les corresponda a 
aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general. 
colocándolos por orden de puntuación. . 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el.Tn­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntal111ento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos , acreditativos el; .l~s 
condiciones que para tomar parte en el concu,rso-opoSICJOll 
se exiO'en en la base cuarta de la convocatona: , 

1:> , 1 l' I SI Partida de nacimiento, que debera estar ega IZ~(a 
no corresponde a la demarcación notarial de Madnd. 

Certificados del Registro Central de Penados y Rebel-
des y de la Alcaldía de su residencia. d 

Certificado de la Jefatura Provincial de F. E. T. Y le 
las J. O. N. S., si pertenece al Partido, y en otro caso, ele a 
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Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

Certificado de haber sido depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita Dor el 
Aspirante. -

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso-oposición. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimoctava. Los que sean nombrados Aspirantes de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo ele treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, quedando en situación de cesantes en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Décimonovena. Estos Aspirantes pasarán a las órdenes 
del señor Director del Laboratorio Municipal, quien orga­
nizará las enseñanzas teóricoprácticas a que se refiere la 
base primera de la convocatoria. 

Madrid, 10 de junio de 1957.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Conocimientos gencrales 

Tema 1.0 Metro, su definición. - M ú It i p los y submúltiplos. 
Ej emplos de medidas lineales. 

Tema 2.° Medidas de superficie. - Múltiplos y submúltiplos. 
Ejemplos de medición de terrenos, suelos y habitaciones, etc. 

Tema 3.° Medidas de volumen. - Definición del litro y metro 
cúbico.-Múltiplos de estas ,medidas. 

Tema 4.° División del litro.-Equivalencia (tratándose de agua 
y temperaturas normales) con el gramo y demás unidades gravi­
métricas. 

Tema 5.° Cubicación de habitaciones. 
Tema 6.° ¿ Qué se entiende por tanto por ciento ?-¿ Qué es una 

dilución al 5, al 3,8, al 0,03 y al 2,03 por lOO? 
Tema 7.° Medidas de peso. - Gramo, sus múltiplos y submúl­

tiplos. 

Tema 8.° ¿ Qué son el quintal métrico y la tonelada métrica? 
Peso bruto, peso neto, carga útil y tara.-Ejemplos. 

Tema 9.° División en zonas del término municipal de Madrid. 
División en distritos. - Barrios. - Su denominación y enumeración. 
Número de barrios de que constan los distritos.-Autoridades mu­
nicipales. 

Tema 10. Hospitales oficiales con que cuenta el vecindario ma­
drileño.-Situación.-Centros asistenciales.-Situación. 

}.I[anejo del enfermo o lesionado 

Tema 1.0 Cómo se debe manejar un lesionado grave por 
atropello. 

Tema 2.° Manera de manejar un miembro fracturado. 
Tema 3.0 Qué puede hacerse en caso de hemorragia de un 

miembro. 
Tema 4.° Manera de pasar un enfermo de la camilla a la cama, 

o al contrario. 
Tema 5.° Precauciones en el transporte y manejo de un en­

fermo contagioso. 
Tema 6.° Manera de realizar la respiración artificial. 
Tema 7.° Cómo deben c~¡jdarse la ropa e instrumentos del ser­

vicio. 

10 de junio de 1957 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

15 - 6 - 1~57 Obras de reforma de la instalación 
eléctrica en el Mercado Central 
de Pescados.-Presupuesto dc con-
trata ....................... .... ............. . 

CONCURSO 

26 - 6 - 1957 Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de construcción de 452 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 

I 
Pesetas 

723.607,22 

354.374,23 

contrata ...... ....... ........ . ...... ....... 35.227.d05,97 
Obras de construcción de 56 viyien­

das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata ............................ ' " .. .. 3.516.471,86 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en q'u,e aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletin Ofi. 
cia} de la Provincia, y terminarán eu la 

fecha que al margen se indica: 

10 - 6 - 1957 Obras de construcción de 56 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata ....... ... .......... . ....... ..... .. . 

11 - 6 - 1957 Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata ...... ...... . 

EDICTO 

3.516.471,86 

354.574,23 

El ilustrísimo señor Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa ordenado incoar por decreto del excelentisimo 
señor Alcalde Presidente, fecha 23 de abril último, al operario inte­
rino del Matadero Municipal don Juan Medina Vacas, cuyo ultimo 
domicilio conocido es el de calle del Duque de Sevillano, 8 (Vicál­
varo), ha dispuesto, por su providencia de esta fecha, se requiera. 
cite y emplace al citado expedientado para que, en el término de 
diez días hábiles, a partir de la publicación del presente edicto en el 
B olelín Oficial de la Provincia, comparezca ante este Juzgado ins­
tructor para prestar declaración y señalar domicilio en que puedan 
serie notificadas resoluciones; significándole que, de 110 verificarlo 
en el indicado plazo, le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 314 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid,6 de junio de 1957.-EI Secretario, F. Hernállde:;.-Vis­
to bueno: el Juez instructor, Leopoldo R/li:: Armen/eros. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AClIerdos adoptados por el Consejo de Administración en la scsiólI 
celebrada el día 4 de jwtio de 1957 

Enterado el Consejo del fa llecimiento de don Francisco Díaz 
Villar y de la Gala, Tesorero que fué de la institución, se acordó 
conste en acta el sentimiento de la misma, y testimoniar a su viuda 
y familia el pésame por tan sensible pérdida. 
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Dada cuenta del escrito del asociado don Isidro Monje Sanz 
solicitando anticipo de 4.000 pesetas, se acordó manifestarle que, 
como ya le consta por el reglamento del Montepío, no existe Caj ~ 
de Anticipos, ni sus preceptos autorizan concesión alguna con carác­
tes de gracia, baj o la responsabilidad de los Vocales que adoptasen 
tal acuerdo antirreglamentario. 

Se acordó autorizar al señor Tesorero para que con el asesora­
miento del ilustrísimo señor don Carlos López-Quesada invierta 
dos millones y medio de pesetas en la adquisición de los valores de 
mayor conveniencia y rentabilidad que consideren pertinentes. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de mayo último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia e1/ 1 
Ingresos .. 
Compra de valores ... . 

Gastos ............ .. ... . 

de 1110)'0 .. 

....... ..... .. ..... .. 

.............. 

E.ristcNcia o, 1 de iltllio 

* '* * 

~fetálico 

3.175.748,77 
387.918,37 

3.563.667,14 
90.014,02 

3.473.653,12 

ANUNCIOS 

, 'a lores 

27.735.000 

62.000 

27.797.000 

27.797.000 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de 1Iadrid. se anuncia al público que don Adolfo Bolí­
"ar Lastra proyecta instalar un cargador de baterías de un caballo ele 
fuerza en su taller mecánico sito en la casa número 4' de la calle 
de la Salvia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publ"icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1957.-·.EI Secreta rio general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Herrero proyecta establecer una cafetería en la casa número S de 
la calle de la Torrecilla del Leal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anullC"io, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 7 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ: 
Ff:RNÁNDEZ-VILLA. 

:;.:: :;: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Clemente Fer­
nández (S. L.) proyecta establecer una fábrica de curtidos acabados 
y correas de transmisión en la casa número 25 de la calle del Monte 

Oliveti. 
Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente ahuncio, 10 CJue es timen conveniente. 
Madrid, 7 de junio de 1 957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VlLLA. 
* ::\: :;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Ceferino Car­
bajo proyecta establecer un almacén por mayor de harinas, cereak, 
y piensos en la casa número 126 de la calle ele Cartagena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

526 

BOLETIK DEL AY ~T AMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo CJue estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1957.-EI Secretario gencral, ]e.\N J(J~I: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
::: ~: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio 1lar. 
gelina Sánchez proyecta e~tablecer un bar, eon cafeteI'a, en la casa 
número 5 de la plaza de Setúbal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a cantal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1957.-El Secretario general, J UAN JnSI\ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * :1; 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 111ullicipab 
de la Villa de ~1adrid. se anuncia al público que don Pedro Fer· 
nández de la Rocha proyecta establecer una carbonería en la ca. a 
número 15 de la calle de Juan José Bautista. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cantal' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1957.-El Secretario general, J lJAN JOS 1: 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipab 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Juan de 1fata 
Reyes Espinosa proyecta establecer un taller mecánico, con dos e1er­
tromotores con fuerza total de 1,75 caballos. en la casa número 7 de 
la calle de Ramiro Malina. 

Las personas que se consideren 'perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .A Jcaldía Presidencia. durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo CJue estimen con veniente. 

Madrid, 10 de junio de 1957.-El Secretario general, J lJAN J oSI, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispue,to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anunci;¡ al público que don Antonio Ri · 
quelme Soto proyecta establecer un taller de ajuste, con unos electro­
motores con fuerza total de nueve caballos, en la casa número 36 de 
la calle de Jesús del Gran Poder. 

Las personas que se con~ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1957.-EI Secretario gencl-al. J IJ,\N .I1lsÉ 

FERNAxDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión ell el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 109 de la calle 
de Toledo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento )' a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio) , dictado para la apli· 
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOL~TíK 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID . 

. ' Madrid, 8 de junio de 1957.- EI • ecretario general, JUM, Jo~~ 
FL>HN.\NDEZ-VILLA. 
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Monleoío de Previsión de los funcionariol del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobados por la Asamblea general de Delegados en la sesión celebrada 
el día 10 del actual las cuentas y balances del ejercicio económico del año 1956, 
las de la Caja de Anticipos y la propuesta de partidas fallidas correspondientes 
al mismo ejercicio, y enterada la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente en sesión celebrada el día de hoy, se publican para conocimiento de los 
señores asociados, en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo ~O del 
reglamento de la institución. 

Madrid, 21 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNAN­
DEZ-V1LLA y DORSE. 

SALDOS DE CUENTAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1956 

SALDOS 
DEBE HABER 

CUENTAS 

~e:tas _1_ 
DEUDOR ACREEDOR 

Pesetas Pesetas Pesetas 
-- -

Capital.. ... . .... ... .... 21.859.447,35 1 1 21.859.4.t7,35 
Caja ................... 13.863.178,12 13.721.100,34 1-+2.077,78 
Banco de España, cuen-

ta corriente ..... .. .. . 3.706.2')3,29 \ 3.452.201.90 \ 254.051,39 
Caja de Anticipos ...... 3.000.000 200.000 2.800.000 
Descuento sobre ha· 

beres ........ ...... .. 116,97 8.228.857,27 8.228.740,30 
Donativos de anticipos. 121.371,78 121.371,78 
Donativos varios .. .. . .. 2.525 

;.191,70 I 2.525 
Gastos diversos ........ 8.191,70 
Impresos ........... . ... 59.320,50 

: I 
59.320,50 

Intereses de valores .... 816.496,33 816.496,33 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec-
ción .... .............. 

8.80;.688,50 I 
350.176,67 1 350.176,67 

Pensiones .. ......... . .. 575.537,38 8.228 151,12 
Quebranto de moneda .. . 6.751,54 6.751,54 
Remuneraciones ....... 82.850,60 82.850,60 
Subvenciones .......... 600.000 - I 600.000 
Valores ................ 20.598.066 745.438,01 19.852.627,99 
Socorro por defunción 705.625,81 705.625,81 
Sellos del Montepío .... . 42.250 I 42.250 

TOTALEs ... .... 1 50.774.722,53 50.774.722,53-1 32.080.327,93 1 32.080.327,93 

BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERClCIO 

INGRESOS 

Descuento sobre haberes ........... .......... . . . .... . 
Donativos de anticipos ................... .. . . .... . .. ...... . ....... . 
Impresos .. ... ............. . , .. .. ' ...... ....... . ..... .. . ' ... . .......... . 
Sellos del Montepío .... " .. , .................. .. ... . ... • . . ........ . 
Intereses de valores .. ............ '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... .... ... . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección .. ... . ............. . 
Pen~iones ..................... . .. " ......... .. ... -:- . : ............. : 
Subvenciones ... ... ............ , ...... .. . .............. . . ....... •.. 
Valores ..................... . ....... ... ...... ............ ...... .. . 
Donativos varios.. . . . . . . .. . . . ... : .............. .. ................. . 
Caja de Anticipos ...................................... . ....... ... . . 

TOTAL .. ..... . ... .... ................ ... . . .. . 

PA G OS 

Descuento sobre haberes .......... .. .. . ... . ..... .. ................ . 
Pensiones ................. .... ....... . .......................... .. . 
Valores ..... . ..................... '. ' .................... . ...... , 
Quebranto de moneda ............... . , ........ . ............... . 
Remuneraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. ........ ... .. .. . . .. . 
Socorro por defunción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 
Caja de Anticipos ................ .. .................... . .... .... .. . 
Gastos diversos ....... .... ............. .. ..... , ............ . ... . .. . 

Pesetati 

8.228.857,27 
121.371,78 
59.3'20,50 
42.250 

1:116.4%,33 
350.176,67 
575.537,38 
600.000 
745.428,0 1 

2.32:.1 
200.000 

11.741.972,94 

116,97 
8.803.688,50 
1.922.190 

6.751,54 
h'2.&')(),60 

705.625,81 
500.000 

8.191,70 

TOTAL .. .............. . ....... ..... . .. ' " .. " 12.029.415,12 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Pesetas 

Existencia en 31 de diciembre de 1955.. . . . . . . . . . . . . ... ...... . ... .. . hH3.57 1,35 
Ingresos ....................... ..... . ............................. 11.741.972,94 

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. 12.42.5.544,29 

Pagos ................................ . .. ... '" .. . . ........ ... . .... 12.0'29.415,12 

EXISTENCIA EX 31 DE DICIEMBRE DE 1956 .. ... 396. 129,17 
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CAPITAL ACTIVO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1956 BALANCE DE SlTUACION EN 31 DE DICIEMBlUS DE 1956 

SALD0S 

Existencia en poder del señor Tesorero .. .. .. ... .................. . 

En el Banco de España, cuenta corriente .. ..... . . ................ : .. 

Suma .................... . ........... . .... . 
Pendiente de reinteg ro de la Caja de Anticipos .......... . ......... . 

TOTAL ...... . .. ................ ........... . 

, 
Cotizaciones en 

f VALORES 
SI diciembre 1956 

- -.. 
Pesetas Por 100 

-

Empréstito Villa de Madrid de 1914 . .. 270.000 83 

Idem id. de 1918 . . . . . . . . .. . ......... 63.000 71 

Idem id. de 1923 ... .. ...... .. . ....... 1.890.000 76,25 

Idem íd . de 1929 ................ ... ... 726.500 70,50 

Idem íd. de 1931 ... .. .. .. ... . ........ 2.134.000 77,25 

Idem íd. de 1941 ........... .. . .. ... 2.967.500 68 

Idem íd. de 1946 ........ . . .. ......... 4.250.000 79,50 
1 ' 

Idem íd. de 1956 ..... ........ . ....... 1.000.000 99 

Deuda perpetua del Interior al4 por 100. 7.483.000 80,65 

Idem amortizable ....... . ............. 2.726.000 99 

Pesetas 

142.077,78 

254.051,39 

396.129,17 

2.800.000 

3.196.129,17 

EFECTIVO 
-

Pesetas 

224.100 

4.J..730 

1.441.125 

512.182,50 

1.648.515 

2.017.900 

3.378.750 

990.000 

6.03.'j.039,50 

2.698.740 

Capital. ........ .. ....... . ................ . ......... . 
Caja ... ....... . ... ..... . .......... . ........... .. .. . 
Banco de España, cuenta corriente . . ................ . 
Caja de Anticipos .............. . . ...... .. : . ...... .. . . 
Valores (efectivo) ............................. ... ........ . 

11= SALDOS 

DEUDORES 
--

Pesetas 

Donativo sobre habe· 
res... ...... . .......... » 

Donativos de anticipos. » 

Donativos varios ..... 
Impresos. ....... . .. . ... » 
Intereses de valores. . . » 

Subvenciones .. ... .. .. . 
Participación del fondo 

de la Caja de Inspec· 
ción ................. . 

Sello del Montepío .... . 
Pensiones ............. . 
Quebranto de moneda .. 
Remuneraciones ..... . . 
Socorro por defunción .. 
Valores (disminución 

de cotización) ....... . 

» 

8.228.151,12 
6.751,54 

82.850,60 
705.625,81 

861.545,99 

ACREEDORES 

Pesetas ._--

8.228.740,30 
121.371,78 

2.525 
59.320,50 

816.496,33 
600.000 

350.176,67 
42.250 

» 

» 

» 

» 

DEUDORES 

Pesetas 

142.077,78 
254.051,39 

2.800.000 
18.991.082 

. 
TOTALES ........ , . . ... 23.510.000 18.991.082 

Gastos diversos ...... . » )t 8.191,70 
-I~------jl------

TOTALES .......... . 9.893.116,76 10.220.880,58 22.187.211,17 

RESUMEN GENERAL 

Peseta's 

Metálico ... .. ... ....... ........................ ... ....... ......... 3.196.129,17 • 
Valores (efectivo)......... .................................. ... .... 18.991.082 

IMPORTA' EL ACTIVO QUE PASA A CONSTlTUlR EL CAPITAL PARA 1957 
A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 5.° DEL REGLAMENTO. .. . .... .. .. . .. 22.187.211,17 

Madrid, 31 de diciembre de 1956.-E1 Contador, BASILIO MARTt BALLESTÉ. 
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Pesetas 
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e A J A D E ANTICIPOS 

BALANCE DE LAS OPERACIONES CORRESPONDIE TES AL EJERCICIO DE 1956 

ACTIVO 

Anticip~s en circulación en fin del ejercicio 
antenor: 

Ordinarios. . . . . . . . . . . . 2.379.683 15 
Especiales. . . . . . . . . . . . . . ' 

Anticipos concedidos durante el ejercicio: 
Ordinarios............ 3. 156.199,71 
Especiales. . . . . . . . . . . . . 66.850 

Fallidos .rehabilitados durante el ejercicio.-
Primer caso . . ............ . ............. . 

Anticipos fallidos suplidos .... .. .......... . . 
Existencia en Caja, efectivo . .. .. .. . ... . ... . . 
Habilitados.-Relaciones de cargos pendien-

tes de ingreso ..... . ' . . .. . ... .......... , .. 

TOTAL .... .. . .............. . 

P es e tá s 

-2.379.683,15 

3.223.049,71 

2.833,34 
44.227,81 
17.664,56 

207.831,16 

5.875.289,73 

PASIVO 

Reintegros efectuados durante el ejercicio: 

Ordinarios . ......... . . 

Especiales . ..... . . ... .. 
2.767.305,46 

66.850 

'Partidas fallicias producidas durante el ejer-
cicio ............................... . .. . . . 

MO)iTEPío. -Saldo a su fa\'or .. . . .. ..... .. . . 
Fondo de reserva .. . ...... . ....... . . 

TOTAL ........ .. .. .. .. • ... .. 

Pesetas 

2.83t 155,46 

4.J..227,81 
2.800.000 

196.906,4b 

5.875.289,73 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 1956 

DEBE 
Importe de los donativos liquidados al Mon-

tepío durante el ejercicio ... . ........ .. .... . 
Gastos generales habidos en el año .. ... . ... . . 

Peset a s 

121.371,78 
105 

Saldo a fayor de la Caja qu~ pasa al Fondo de 
reser'va para fallidos . ...................... _.........:.8.:..5.:..:,9.:..57:...!,.::.21=--

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. 207.433,99 

HABER 
Recibido por donativos de anticipos: 

Ordinarios . .................. . 
Especiales. . . . . . . . . . . . ... . ..... . .... . 

TOTAL ..................... . 

Pe se tas 

207.099,74 
334,25 

207.433,99 

BALANCE DE, SITUACION DE FONDOS CORRESPONDIENTE AL EJERClCIO DE 1956 

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas 

Anticipos ordinarios en circulación (curso 
normal de reintegro) ..... " . . . . . . . .. .. . . . 2.771.41O,7.J. 

Existencia en Caja, efectivo... . ............. 17.664,56 
Habilitados. -Pendiente de ingreso las l'e-

laciones de cargo del mes actual. . . . .... : . __ 2..:.0:..:.7 . ..:.83.:...:1:2.,1:..:.6:..-

Por capital anticipado a la Caja para sus 
operaciones: 

Saldo en esta fecha. . . . .. .. .... . .. . . . . .. .... 2.800.000 
Fondo de reserva (para fallidos en ejercicios 

de años sucesivos) ........................ __ 1..:.9.::.,6:..:,.9.::.,06.::.¿,:..:.46.c.... 

TOTAL... ... . .. . . .. ... . .... 2.996.906,46 TOTAL... . . .. .. . . .... .. .. . . 2.996.906,46 

CUENTA DE FALLIDOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO DE 1956 

DEBE Pesetas HABER Pesetas 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ej ercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.227,81 

Saldo de esta cuenta que pasa a aumentar el 
Fondo de 1'eserva . .......... . .... . . .. ...... __ 1:..-6._9_39--,,_74_ 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin, durante el ejercicio: 

Por anUcipos O1'dinarios. . . . . . . . . . . . . 61.033,85 
Por anticipos especiales . . . . . . . . .. . .. __ --=-13:..:.3:.2,,7:..:.0_ 

TOTAL .. .. , . . . . . . . . .. . . . . . • . 61.167,55 TOTAL. ... .. .. . ....... . . .. .. 61.167,55 

FONDO DE RESERVA 

Pesetas DEBE 
Saldo del ejercicio anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.176,17 
Fallido rehabilitado en el ejercicio . . . . . . . . . . . 2.833,34 
Saldo de la cuenta de Pérdidas y ganancias. . 85.957,21 
Idem id. de Fallidos producidos en el ejercicio._--=1.:..6.:..:.,9.::.29:...!,_74.:..:. 

Peseta s 
HABER 

Saldo de esta cuenta para fallidos de ejercicios 
sucesivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 196.906,46 

TOTAL. . . . . . . .. . . . . . . . .. ... 196.906,46 TOTAL..... ... . ... ..... ..... 1%.906,46 
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CANTIDADES LIQUIDADAS AL MONTEPIO EN CONCEPTO DE 
DONATIVOS POR CAPJTAL ANTICIPADO A LA CAJA DURANTE 

EL EJERCICIO DE ENERO-DICIEMBRE DE 1956 

FECHAS DÍAS 

1 enero · ······· 1 Saldo a favor del Montepío . . ... "' 1 > 1 
6 febrero .. . . .. Donativos hasta esta fecha... ..... . 36 
Idem ...... ·.· ·1 Reintegrado al Montepío ..... . .. . . . 

ldem . ... .... . '.1 Saldo a su favor en esta fecha . .... . 
2~ marzo ... " 1 Donativos hasta esta fecha ...... . . . 
Idem.. . . . . . . .. Reintegrado al Montepto . ...... . . ... . 

ldem ......... . Saldo a su favor en esta fecha . ... . 
10 abriL . .. .. ... Donativos hasta esta fecha . . . .. . .. . 
Idem.. . . . . . . .. Reintegrado al lJIontepio . . .. " .' . .. . 

'Idem.. . . . . . . .. Saldo a SLl favoi' en esta [echa ..... . 
31 mayo ...... Donativos hasta esta fecha .. . ..... . 
8 junio ..... ···

1 
Recibido del MOlltepío ......... ' .. ~ . 

Idell1 ... .. : . ; . :.1 Saldo ~ su favor en esta fecba ..... . 
Idem ...... ... . DonatIVos hasta esta fecha . . ..... . 
1 septiembre .. Recibido del Mónt('pio .... ........ . . 

'Idem . ..... . . 
Idem ..... . .. .. . 
30 septiembre. 
3(octubre . ... . 

Saldo a su favor ~n esta fecha .... . 
Donativos hasta esta fecha ........ . 
Idem fd . .......... . .............. . 
Idem id ............. ... , ...... ! . ~ : . 

2 noviembre .. 1 Recibido del Montepio.. . ........ ,. 

Iclem .......... \ Saldo a su favor en esta fecha .... . . 
1 diciembre . . . Donativos hasta esta fecha . .... . .. . 
Idem ... , . . . . .. Recibido del J{ontepio .. ........... . 

Idem .......... \ Saldo a su favor en esta fecha ..... . 
11 diciembre .. Donativos hasta esta fecha . . ... ... . 
Idem ......... , Recibido del llfontepto . ............ . 

Idem.· ....... ·1 Saldo a su favor en esta fecha ..... . 
31 diciembre.. Donativos hasta esta fecha ........ . 

TOTALES ....... ... .. ..• 

1I ::L'::U!l Q Q º~~ º l' 

-lB 

17 

» 
51 

8 

84 
30 
31 

30 

JO 

21 

366 

DONATIVOS I CAPITALES 

Pesetas Pesetas 
--- --,- - - --

2.500.000 
10.616,27 

·100.000 

2.400.000 
15.780,82 

50.000 

2.350.000 
5.472,60 

50.000 

2.300.000 
16.068,49 

100.000 

2.400.000 
2.520,5+ 

100. OVO 

2.500.000 
27.616,43 
10.273,97 
1O.616,~3 

100.000 

2.600.000 
10.684,93 

100.000 

3.6~,52 1 
2.700.000 

100.000 

2.800.000 
8.032,78 

121.371,78 2.800.000 

1I 

Movimiento de las operationes efectuadas en el afio 1956 

ANTICIPOS ORDINARIOS 

----

nm---~ 
----n 

'-" tJ:j 't) ::o tt1 
" " E. " nr:> n>< _.- ; ~ n ~. o-a ~ !'J ~ '" o: ., :<" c;u, 
Q. ;;0 3;> 

0-:: : = o: o o.. 
" "' 0''' @g. . ~ ¡; !" ¡; .,., ..," 
0..0.. (t ; -

::o'" o. 00 ::o'" (,.;0,- ~ !"", {), -

~. Q. "'o. 
;- ~-~ 

Administración . ... :'}1 » i 28 » 37 1 41 
Auxiliares .. . .... '.' .... [ [¡1 36 2 .> 31 ;JI J 

Banda ................... . 16 » I 13 10 1 19 
Beneficencia ............ . 65 38 :l6 I 66 
Edificaciones ........... . 8 > 

I 

:¡. () 6 
Estadística . ............. 18 17 13 23 
Guardería ruraL ........ ~ 16 1 > 

1 
.¡~ 1 

14 
Incendios ............... 73 43 2 69 
Ins'pecciones .. ........ .. 24 14 1 I 13 24 
Instrucción públidl .... . . 24 11 1 16 18 
Tntervención ... . ........ ' 20 25 . I 17 28 
Jubilados ....... . ....... . ! 48 4 1 

5~ I 
:3 61 44 

L<lbOl:atorio ... . .. ,: ... ... i 9 8 7 
LImpIezas ........... . ... ' '2 > . 2 
Mercados . . ..... .. ... ... '27 21 1 1 ., 20 27 
Policía Municipal .... .. . 373 253 6 ,239 381 
Subalternos ........ .... . 103 65 1 74 93 
Talleres ........ ' . 15 10 7 18 
Vigilantes de Arbitrios .. 121 82 ~ 1 (7 131 
Directos a Caja .......... 1 · 4 f) 7 

~ I 

TOTALES. • o .•••••••• 1.052 10 740 t 6 21 4 J 705 [ 1.067 , 
_ -L..-- __ ---- ---=---=-

ANTICIPOS ESPECIALES 

Concedidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6..') 

Cancelados ...... . ........ ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

Existe/'Ieta en fin del ejercicio ... . . . . 

Madrid, 3 1 ue diciembre de 1956. El Consejero Delegado, FI~ANCISCO 

JAVIER GIL FRANCÉS. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 10 de junio de 1957 

Monfepio de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del reglamento y para conocimiento de todos los asociados 
d el Montepío, seguidamente se insertan las cuentas y balance de la institución correspondiente al año de 1956, 
de los que ha quedado enterada la excelentísima Comisión Municipal Permanente en sesión de esta fecha, con 
vista de la aprobación prestada por la Asamblea general en la de 22 del actual. 

Madrid, 31 de mayo de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA y DORBE. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

DEBE HABER GASTOS INGRESOS 
CUENTAS - - - -

Pese tas Pesetas Pesetas Pesetas 
- -., 

Descuentos sobre jornales . .... . .... . . •• •• • 0. 0 8.491,23 2.%1.635,91 » 2.953.144,68 
Auxilios temporales ..... ... ... . . . ........... .. 725.6'Z7 2.412 723.215 » 

Remuneraciones ..... ........... .. ............. 24.974,69 » 24.974,69 · Gastos diversos ......... .. ..... . . ......... : .... 2.193,55 · 2.193,55 · Intereses de valores ....................... .. . . » 474.491,91 • 474.491,91 
Fondo de la Caja de Inspección .. ...... .. ...... · 139.509,62 · 139.509,62 
Fluctuación de valores por cambio . . .. .. .. ... .. 5.341.940,46 • 5.341.940,46 · Venta de sellos .... ...... . . . .. . ..... . .......... · 42.250 » 42.250 
Donativos ................... ...... . . ........... · 2.500 » 2.500 
Aportación del Ayuntamiento . . .............. . » 10.000.000 • 10.000.000 

Sumas . ...................... . . . .. 6.103.226,93 13.622.799,44 6.092.323,70 13.611.896,21 
Diferencias (comprobación) ....... 7.519.572,51 · 7.519.572,51 · 
TOTALES IGUALES ........... . ...... 13.622.799,44 13.622.799,44 13.611.896,21 13.611.896,21 

RESUMEN 

Pese ta s 

Capital en 31 de diciembre de 1955 ..... , .. . . . . . . . . . . . . . . 13.267.5~5 
Suman las cuentas de ingresos. . . . .. ....... .......... 13.611.896,21 

- ------
26.879.441,21 

Suman las cuentas de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.092.323,70 
-------

Diferencia: Capital en 31 de diciembre de 1956. . . 20.787.117,51 

DETALLE DE LOS VALORES PROPIEDAD DEL MONTEPIO DE OBREROS 

Cambio oficial 
NOMINAL en 31 de diciembre EFECTIVO 

CLASE DE VALORES - de 1956 --
Pesetas Por 100 Pesetas 

Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1923 ...................... 119.000 76,25 90.737,50 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1931 Ensanche .. ..... . ... . 1. 'Z72. 500 77,25 983.006,25 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1941 .. ..... . .. ......... .. . 419.500 68 285.260 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1946 ... .... ... . ........... 1.351.000 79,50 1.074.045 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1956 .. .................... 5.750.000 99 5.692.500 
Empresa Municipal de Transportes .. ....... . .... .. .... ... ........ . .. 314.000 81,25 255.125 
Titulos de la Deuda perpetua 4 por 100 Interior ..................•... 9.800.000 80,65 7.903.700 
Títulos de la Deuda amortizable 4 por 100 ....... . .. ... ... . . . .. ..... • 2.490.000 99 2.465.100 

Sumas . ........... . .......................... 21.516.000 18.749.473,75 
-
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10 de ' juni'Ü cÍe 1957 BOutTIN DEL AYU::-.JT.AMIE~TO DE ;'LA..DRID 

AL TERACIO DE LA CUENTA DE VALORES 

;-'¡OMI~AL EFECTIYO 

Pesetas Pesetas 

Saldo deudor en 31 de diciembre de 1956 ............ . 21,516.000 24.091...t14,21 

Saldo deudor en igual fecha con sujeción al cambio 

oncia1 para los valores referidos ..... . ........... . 21,316.000 18.749. +73,75 

Dife1'ellCia por cambio . ............... . 

BALANCE DE COMPRÓBACION y SITUACION EN 31 DE DIClE'MBRE DE . 1956 

CUENTAS 

, 
Caja . . · ................... . ,' " 

Descuentos sobre jornales . . · ...... . ........ ... . 

Banco de España, cuenta' corriente ........ . .. . 

Bal?¡~~(~ó,R~z-Quesada, c~en'ta corriente ..... :",'j 
AllxrllOs tempora~es ................... : " .... :. 

RerIllii:¡¡~r'ac'iones .................. ',' ... : .' .. ... I 

Valores . ...... .................... .. .. .. ... . 

Gastos.9!versos " ...... . : .. .. .. ..... .. .. .... . 

Intereses de valores ........... ..... .. .. ...... . 

Fondb-de 1;:( Caja de Inspección ............ : . .' . . 

Flu~tufl.ciÓn 9,e valores por s;ambio .-. ....... .. . 

Capital ................• " . . ....... .' . ....... .. . 

Venta de sellos ......................... . ' ..... j 

Aportaéión del Ayuntamiento .. . . . . .' ... .... ... . . 

Donativos.' ....... ................. . .. ....... . . . 

Sunlas ... ... ........... .... .... . 

DEBE 

Pese las 

19,493.767,20 
2.961.635,91.' 
5.381.462,46 

15.749,27 
725.627 
2.J..974,69 

24.528.326,00 ' I 

2.193,55 
474,491,91 
139.509,62 . 

5.341.940,46 
6.092.323,70 

42.250 
10.000.000 

:::.500 

75.226.752,27 

HABER 

Pesetas 

19.1<+9 .553,27 
2.961.635,91 
3.703.612,35 

169,55 
725.627 

2.J..974,69 
5.778.852,75 

2.193,55 
474.491,91 
139.509,62 

5.341.940,46 
26.879.441,21 

42.250 
10.000.000 

2.500 

75.226.752,27 

ACTIVO 

Pesetas 

344.213,93 

1.677.800,11 
15.579,72 

18.7.J.9.413,75 

20.787.117,51 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL y SITUACION DEL MISMO 

PASIVO 

Pesetas 

, 
20.787.117,51 

_ !l 

20.787.117,51 

" 

VALOR NOMINAL VALOR EFECTIVO VALOR EFECTIVO 

SITUACION - - -

- Peseta. Pesetas Pesetas 

-- - -

Capital ........ . . .. .. ... . . ............................... . » l ' 
. 20.787.117,51 

En Caja ........ .......... . .. ........ .. . .................... » 344.213,93 · 
En el Banco de España, en cuenta corriente. . .... .. , ..... , 1.677.8.."10,11 · 
En la Banca López-Quesada, en cuenta corriente ..... ... . .. . 15.579,72 » 

En el Banco de España, en valores 21.516.000 
- 18.7<19.473,75 

,- · ...... ......... ....... .. 
- - - -

Sumas ... . .... ' t'············· ........... 21.516.000 20.787.117,51 20.787 117,51 

Sin perjuicio de la demostración que antecede', por el 8 por 100 de las cl\otas ordinarias ele obreros correspon­

dientes a los años 1952, 19;:'13, 1934, 1935 Y 19.36, el Ayuntamiento tendría que abonar al Montepío, según los cáculos· 

hechos por la Contaduría, un saldo de ' 14.845.861,84 pesetas. 

No se ha hecho efec~iyo el saldo por falta de consignación en presupuesto y no disponer la CorporaciónJ 

de Tesorería. ' 
Madrid, ,31 de diciembre de 1936.-El Contador, BASILIO MARTÍ BALLEsTÉ . 

• " I 

Este BOLETíN terminó d~ in:tpr-imirse, y fué repartido, el día 17. de septiembre de 1951 

SECCION DE CULTUR~.-ARTES, GRAFICAS MUNICIPALES 
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